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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Ciencias del Deporte 10008165

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Promoción de la Salud mediante la Actividad Física

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Promoción de la Salud mediante la Actividad Física por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 699563883

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Badajoz, AM 10 de enero de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Promoción de la Salud
mediante la Actividad Física por la Universidad de
Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ámbito Laboral

Especialidad en Investigación

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Deportes Salud

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 30 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Ámbito Laboral 18.

Especialidad en Investigación 18.

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

10008165 Facultad de Ciencias del Deporte

1.3.2. Facultad de Ciencias del Deporte
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

C
SV

: 4
98

48
49

14
82

25
41

60
28

03
08

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=498484914822541602803080


Identificador : 4314299 Fecha : 04/04/2022

4 / 62

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Adquirir la formación científica aplicada a la Actividad Física y el Deporte en sus diferentes manifestaciones en el ámbito de
la salud

CG3 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y funcionamiento del cuerpo humano
en el ámbito de la salud

CG4 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana en el
ámbito de la salud

CG5 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana en el ámbito de la
salud

CG6 - Conocer y comprender de forma integral los factores que intervienen en la motricidad humana en el ámbito de la salud

CG7 - Desarrollar una capacidad crítica en la descripción, análisis y comprensión de los fenómenos sociales y deportivos en el
ámbito de la salud

CG8 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte en el
ámbito de la salud

CG1 - Conocer y comprender el objeto de estudio de la Actividad Física y el Deporte en el ámbito de la salud

CG9 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, psicológicos y sociales, a los diferentes campos de la actividad física y el
deporte en el ámbito de la salud

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Comprender y utilizar la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte, sobretodo en el ámbito de la
actividad física y salud, en otras lenguas de presencia significativa en el ámbito científico, preferentemente en lengua inglesa

CT2 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT3 - Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo, sobretodo en el ámbito de la actividad física
y salud.

CT4 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas y para el aprendizaje autónomo,
sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT5 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT6 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos y deontológicos necesarios para el correcto ejercicio profesional, sobretodo
en el ámbito de la actividad física y salud.

CT7 - Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo
en el ámbito de la actividad física y salud.

CT8 - Promover la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y poblaciones especiales
en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

C
SV

: 4
98

48
49

14
82

25
41

60
28

03
08

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=498484914822541602803080


Identificador : 4314299 Fecha : 04/04/2022

6 / 62

CT9 - Promover la igualdad de oportunidades entre todos los ciudadanos, independientemente de criterios socioeconómicos o
culturales en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT10 - Ser consciente del posible impacto ambiental que supone la práctica de actividad física y deportiva, sobretodo en el ámbito
de la actividad física y salud.

CT11 - Comprender la importancia de las actividades físicas y deportivas en la sociedad actual como manifestaciones de ocio y
turismo, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT12 - Diseñar, desarrollar, presentar y defender públicamente informes de elaboración propia, relacionados con el perfil
profesional, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT13 - Profundización de conocimientos en actividad física para la calidad de vida y salud

CT14 - Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas en un
contexto profesional o de investigación

CT15 - Aplicación de conocimientos y comprensión a través capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos interdisciplinares

CT16 - Capacidad de emitir juicios a partir de información incompleta

CT17 - Capacidad de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados
y no especializados

CT18 - Uso de habilidades para el aprendizaje autodirigido o autónomo

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE16 - Identificar ejercicios inadecuados para la salud y los riesgos derivados.

CE8 - Conocer los alimentos con un perfil nutricional beneficioso

CE9 - Valorar la aportación nutricional de alimentos funcionales y de usos especiales.

CE10 - Identificar determinantes para incorporarlos en la planificación de actividades físico-deportivas para personas con
determinados trastornos psicológicos.

CE11 - Identificar e incorporar al diseño de programas de actividad física de los principales factores de vulnerabilidad y resiliencia
propios de cada etapa del ciclo vital, vinculados a la salud mental y a la calidad de vida del individuo, desde una perspectiva de
género

CE12 - Conocer los principios básicos del entrenamiento funcional dentro del ámbito de la salud

CE13 - Identificar las nuevas tendencias de bienestar y de actividad física para la salud dentro de la sociedad

CE14 - Analizar la metodología, instalaciones y material deportivo empleado en los programas de entrenamiento funcional

CE15 - Diseñar e implementar programas de entrenamiento funcional para la mejora del acondicionamiento físico.

CE17 - Ser capaz de diseñar un programa de actividad física para la prevención y el tratamiento de las enfermedades estudiadas
cardiovasculares, metabólicas, neuromusculares, respiratorias, dolor y cáncer

CE18 - Diseñar una batería de controles y evaluaciones para el seguimiento y asesoramiento del programa de actividad física de la
persona

CE19 - Conocer y desarrollar las vías adecuadas (sistema sanitario, sistema social, asociaciones, centros deportivos) para contactar
y promocionar la actividad física a la población con enfermedades cardiovasculares, metabólicas, neuromusculares, respiratorias,
dolor y cáncer.

CE20 - Ser capaz de elaborar, presentar y defender ante un tribunal académico un proyecto (propuesta de un servicio de actividad
física o una investigación según la orientacion profesionalizante o investigadora) en el ámbito de la Actividad Física y Salud, bajo
la tutela de un profesor y experto, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas del Máster.

CE1 - Permitir el cambio para promocionar la salud mediante la utilización de métodos, incluyendo la actividad física, que faciliten
el desarrollo de entornos, habilidades personales para usar los recursos bajo enfoque comunitario y personal.

CE2 - Conocer como abogar por la salud participando o influyendo en los principales agentes para la promoción de la actividad
física y la salud.

CE3 - Conocer cómo actuar mediante alianzas para promocionar la salud y la actividad física

CE4 - Usar formas para comunicar con diferentes grupos poblacionales, comunitarios e individuales.

CE5 - Conocer y usar estrategias de liderazgo para el trabajo en equipo para mejorar la salud y la equidad

CE6 - Conocer y usar formas de evaluación de programas de promoción de la salud

CE7 - Identificar los riesgos para la salud asociados a la nutrición.

C
SV

: 4
98

48
49

14
82

25
41

60
28

03
08

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=498484914822541602803080


Identificador : 4314299 Fecha : 04/04/2022

7 / 62

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Cada curso se ofertará 20 plazas de nuevo ingreso.

De acuerdo con la normativa de la UEx para el acceso a estudios de máster, este Master priorizará la entrada de las personas que por su titulación
previa no precisen de complementos de formación y que tienen acceso directo. En este sentido, no existen pruebas de acceso especiales; basta cum-
plir con los requisitos de acceso que, en función de las especialidades, se detallan a continuación: Grados y Licenciaturas universitarias oficiales en la
Unión Europea con acceso directo al Máster Universitario en Promoción de la Salud mediante la Actividad Física:

- Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

- Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

- Grado en Educación Primaria (Esp. Educación Física)

- Grado en Medicina.

- Grado en Fisioterapia.

- Grado en Enfermería.

- Grado en Terapia Ocupacional

Observaciones:

Para Graduados de otras titulaciones universitarias, universidades españolas o similares del EEES se hará un estudio personalizado del currículo a la
hora de decidir si procede o no el acceso (por ejemplo, titulación de otro país de europeo o iberoamericano) y fijar la formación complementaria reque-
rida.

Dada la especificidad del máster, de entre todos los titulados que tienen acceso directo se priorizará a los estudiantes provenientes de Ciencias de la
Actividad Física y del Deporte. Entre estos titulados se priorizará su expediente académico.

Posteriormente, los otros titulados con acceso directo tendrán prioridad sobre los que no lo tienen.

Igualmente, entre estos titulados se priorizará su expediente académico.

Para otras titulaciones universitarias, del campo de la salud o social, de universidades españolas o similares del EEES sin acceso directo, se hará un
estudio personalizado del currículo a la hora de decidir si procede o no el acceso y fijar la formación complementaria requerida. Entre los titulados que
no tienen acceso directo, tendrán prioridad aquellos que requieran menor formación complementaria, y se utilizará el expediente académico para dis-
cernir entre aquellos que requieran el mismo número de créditos de formación complementaria.

En cualquier caso, los criterios de selección de los estudiantes se realizan de acuerdo con la Normativa de acceso y admisión en másteres oficiales de
la Universidad de Extremadura, conforme a la legislación nacional (actualmente, Real Decreto 822/2021).

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
La presente normativa será de exclusiva aplicación a quienes deseen acceder a enseñanzas universitarias oficiales de Máster impartidas en la Univer-
sidad de Extremadura.
Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.
1. Para acceder a las enseñanzas de Máster es requisito académico previo al acceso estar en posesión de un título universitario oficial de Máster, Gra-
do, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Doctor, expedido por una Universidad españo-
la o por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que permita en el país expedidor del título el acceso a ense-
ñanzas de Máster.
Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos externos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que acreditan un nivel de formación equivalente a los títulos universitarios oficia-
les españoles y que facultan en el país expedidor para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de Grado o de Licenciado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.
2. Acreditar el nivel de idioma correspondiente, de acuerdo con el Marco Europeo de Referencia para las Lenguas, para aquellos Másteres que lo ten-
gan establecido en sus Memorias de Verificación según el sistema general previsto por la Universidad de Extremadura.
3. Solicitar la preinscripción y obtener plaza dentro de los plazos establecidos.
Artículo 3. Normas y plazos de ejecución.
1. Los estudiantes presentarán una única solicitud de preinscripción, en la que podrán solicitar hasta un máximo de tres titulaciones de máster. En
aquellos másteres que tienen especialidades, se elegirá también la especialidad, computando ésta en el máximo de tres.
En caso de multiplicidad de solicitudes quedarán anuladas todas ellas.
La adjudicación de plazas se efectuará según el orden de preferencia que el solicitante indique.
Una vez terminados los plazos de preinscripción no se admitirán cambios en el orden de prioridad de la elección de titulaciones.
Los estudiantes que no presenten solicitud en los plazos establecidos o no obtengan plaza en ninguna de las titulaciones solicitadas, estarán sujetos a
la oferta de plazas que la Universidad realice una vez finalizado el proceso de preinscripción.
2. La solicitud de plaza se presentará cumplimentando el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web de la Universidad de Extremadura
en las respectivas fases de preinscripción, indicándose el sistema de entrega de la documentación que se requiera.
Se podrá habilitar la aportación de la documentación en formato PDF. Por su parte, la Universidad podrá realizar cualquier requerimiento de datos a
los solicitantes a través de correo electrónico.
3. Los solicitantes que obtengan plaza deberán presentar en el respectivo Centro en el que vayan a realizar la matrícula los documentos originales que
permitan contrastar la veracidad de los mismos.
Artículo 4. Documentación.
Los aspirantes, deberán entregar la siguiente documentación:
a) Impreso de preinscripción firmado.
b) Fotocopia de DNI/Documento de Identidad/Pasaporte.
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c) Certificación Académica Personal o documento acreditativo, expedido por la Universidad, en la que consten las asignaturas cursadas, los créditos
superados y la nota media obtenida (excepto para los titulados por la Universidad de Extremadura).
d) Fotocopia del título por el que solicitan el acceso o justificante de haber abonado los derechos de expedición (excepto para los titulados por la Uni-
versidad de Extremadura).
e) En el caso de titulados en universidades extranjeras, deberán presentar fotocopia del Suplemento Europeo al Título o la fotocopia del título junto con
un certificado de la Universidad o Institución de origen, en el que conste que el título da acceso a enseñanzas de máster/posgrado en el país expedi-
dor, así como certificado de la nota media obtenida en la titulación de acceso. Los documentos académicos deberán presentarse en castellano y lega-
lizados, si no proceden de un país del Espacio Europeo de Educación Superior (información completa en la web del Servicio de Becas, Estudios de
Posgrado y Títulos Propios).
f) Breve currículo, en el modelo habilitado al efecto, al que se acompañará la justificación de los méritos alegados en aquellos másteres que así se es-
pecifique.
No será necesaria la compulsa de las fotocopias.
Los requisitos deberán cumplirse antes de la fecha de finalización del plazo de preinscripción correspondiente.
Artículo 5. Fases y plazos.
La Universidad de Extremadura atenderá las solicitudes a que se refiere el artículo anterior en las fases que se determinan, con el siguiente orden de
prelación:
Primera fase: podrán concurrir quienes reúnan las condiciones académicas correspondientes en la convocatoria de junio del año en curso o en convo-
catorias de cursos anteriores.
Segunda fase: concurrirán quienes reúnan las condiciones académicas correspondientes en la convocatoria de septiembre del año en curso, aquéllos
que aun correspondiéndoles la primera fase no la hubieran formalizado o no hayan obtenido plaza en el Máster solicitado, así como los estudiantes
que deseen simultanear estudios.
Tercera fase: concurrirán a la misma aquellos estudiantes que provengan de convocatorias anteriores o que hayan concluido sus estudios en la convo-
catoria de diciembre o de febrero, con el fin de acceder a aquellos másteres que comiencen a partir de esta fecha o de realizar la matrícula para el se-
gundo semestre de aquellos másteres que hubieran comenzado en septiembre, siempre que la organización de las enseñanzas lo permita.
No se establecerá segunda fase y tercera fase en aquellos másteres cuyas plazas hayan sido cubiertas íntegramente en la primera fase.
Los plazos habilitados para la presentación de solicitudes, en sus distintas fases, serán publicados anualmente por la Universidad de Extremadura, an-
tes del 31 de mayo del curso académico anterior al proceso de preinscripción.
Artículo 6. Estudiantes con títulos extranjeros.
Los estudiantes con títulos expedidos por universidades o instituciones de enseñanza superior extranjeras podrán presentar la documentación necesa-
ria desde el 1 de enero hasta la fecha final de la fase a la que concurran y formalizarán la solicitud en el período habilitado para ello.
Artículo 7. Criterios de Admisión.
A los efectos de admisión, la Universidad de Extremadura seguirá los siguientes criterios:
1. Generales:
a) Tendrán prioridad los titulados con acceso directo.
En el caso del Máster en Formación de Profesorado de Enseñanza Secundaria, los estudiantes que superen las pruebas de acceso a la especialidad
por no disponer de la titulación requerida, podrán solicitar plaza de nuevo ingreso en la especialidad referida durante cuatro cursos académicos, consi-
derándose en estos casos como estudiantes de titulaciones con acceso directo. A estos efectos, la nota obtenida en el examen de acceso será consi-
derada como nota media de la titulación. Pasado este plazo sin conseguir plaza, el estudiante deberá realizar de nuevo la prueba de acceso.
b) En los Másteres con complementos de formación para el acceso, tendrán prioridad los estudiantes que necesitan menos créditos complementarios.
c) En tercer lugar, se considerarán las solicitudes de aquellos estudiantes con titulaciones que no tengan acceso directo ni acceso con complementos
de formación, pero que reúnan los requisitos legales para acceder al Máster, conforme lo señalado en las correspondientes Memorias de Verificación.
d) A los estudiantes que hayan solicitado preinscripción por la vía de libre simultaneidad, sólo se les adjudicará plaza si existieran vacantes tras el ac-
ceso previo de los que van a estudiar una sola titulación. La concesión de plaza lleva implícita la autorización de simultaneidad.
2. Específicos:
a) Dentro de cada una de las fases, y tras la aplicación del correspondiente criterio específico, el orden de prioridad vendrá dado por la nota media del
título de acceso, escala numérica de 0 a 10 con tres decimales.
En aquellos Másteres que contemplan la valoración del currículo en la Memoria de Verificación, se utilizará una media ponderada entre la nota media
del título de acceso y la nota de valoración del currículo. Dicha ponderación se hará pública al inicio de la fase de preinscripción correspondiente.
b) Quienes tengan adjudicada una beca o ayuda para cursar el máster solicitado, en aplicación de convenios nacionales o internacionales entre Uni-
versidades o convocatorias nacionales o de la Junta de Extremadura, tendrán preferencia sobre el resto de los candidatos que concurran en la misma
fase.
c) Se reservará para cada título un 5 por 100 de las plazas disponibles (mínimo 1 plaza) para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstan-
cias personales de discapacidad y que, durante su escolarización anterior, hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educati-
va.
El certificado, dictamen o procedimiento de valoración de las minusvalías será realizado por el órgano competente de cada comunidad autónoma de
procedencia del interesado.
Las plazas objeto de reserva que quedan sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas en el cupo general de cada una de las fases.
Cuando en la fase extraordinaria no se oferte una titulación por haberse cubierto la totalidad de las plazas en la fase previa, pero alguna o algunas pla-
zas de este cupo de reserva fueran acumuladas al cupo general en esa fase por no haber solicitantes suficientes, la universidad podrá aumentar en el
mismo número dichas plazas, sin superar el 5 por 100, para que puedan acceder los estudiantes con discapacidad en esta segunda fase.
Artículo 8. Cálculo de notas de acceso.
En el supuesto de que en la Certificación Académica Personal o documento acreditativo del estudiante no conste la nota, el estudiante consignará en
la solicitud de preinscripción la obtenida mediante la aplicación disponible en la página web del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Pro-
pios de la Universidad de Extremadura.
Artículo 9. Resolución.
Las relaciones de solicitantes admitidos y excluidos, así como las listas de espera, se harán públicas por el Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y
Títulos Propios en la web de la Universidad de Extremadura.
Dichas relaciones, una vez resueltas las reclamaciones presentadas en plazo por el órgano establecido al efecto, serán elevadas a definitivas por el
Rectorado de la Universidad, agotando con ello la vía administrativa.
Artículo 10. Matrícula.
Los estudiantes admitidos formalizarán la matrícula en el Centro universitario que imparta el Máster, dentro de los plazos establecidos por la Universi-
dad de Extremadura, según la fase de preinscripción correspondiente. Las plazas vacantes serán cubiertas siguiendo el orden de prelación de la lista
de espera.
Disposición adicional única. Interpretación normativa.
Se autoriza al Vicerrector competente en materia de estudiantes para dictar las instrucciones necesarias al objeto de interpretar y desarrollar esta nor-
mativa.
Disposición final. Entrada en vigor.
Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:
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- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

- Oficina de Cooperación al desarrollo.

- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

- Aumentar la oferta formativa extracurricular.

- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.

- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

- Conocer detalladamente el plan de estudios.

- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (UEX)

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.
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Artículo 1. Finalidad y ámbito de aplicación

Esta normativa tiene como finalidad regular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en los títulos de
Grado y Máster impartidos en los centros propios y adscritos de la Universidad de Extremadura.

Artículo 2. Definiciones

El Real Decreto 1393/2007 (derogado por el Real Decreto 822/2021) en su artículo 6.2 recoge la definición de reco-
nocimiento de créditos. Sin perjuicio de lo establecido en dicho Real Decreto y a efectos de esta normativa se define
el alcance de las siguientes expresiones:

1. Reconocimiento de créditos: aceptación por parte de la Universidad de Extremadura de actividades o créditos obtenidos pre-
viamente que son computados como créditos válidos a efectos de la obtención de un título oficial.

2. Titulación de destino: titulación que se está cursando, en la que se pretende obtener el reconocimiento de créditos por deter-
minados conocimientos y competencias adquiridos previamente.

3. Titulación de origen: titulación que se ha cursado y superado, total o parcialmente, con la que se pretende acreditar la adqui-
sición de determinados conocimientos y competencias.

4. Transferencia de créditos: inclusión, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la Universidad de Extremadura o en otra uni-
versidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento previo.

5. Unidad de reconocimiento de créditos: conjunto de créditos superados con carácter previo a la matriculación en la titulación
de destino y que son susceptibles de reconocimiento. Pueden ser unidades de reconocimiento de créditos las asignaturas, las
materias y los módulos de las titulaciones universitarias oficiales y cualquier otro conjunto de créditos que puedan ser objeto
de reconocimiento conforme al artículo 4 de esta normativa.

Artículo 3. Órganos competentes

1. Los órganos de la Universidad de Extremadura con competencia en la materia son: el Rector o Rectora, o Vicerrectorado en
quien delegue, Responsables de Decanatos y Direcciones de Centros, Comisiones de Aseguramiento Interno de Calidad de
Centros (o Comisiones de Calidad Intercentro, cuando proceda) y la Comisión de Reclamaciones de Reconocimiento de Cré-
ditos de la Universidad.

2. Corresponde al Rector o Rectora, o Vicerrectorado en quien delegue, la coordinación e impulso de las actuaciones en materia
de reconocimiento y transferencia de créditos y la resolución de los recursos de alzada en vía administrativa.

3. Corresponde a las personas responsables de los Decanatos y Direcciones de Centros la coordinación de las actuaciones en
materia de reconocimiento y transferencia de créditos, dentro de los respectivos Centros, y la comunicación de las resolucio-
nes de reconocimiento de créditos a las personas interesadas.

4. Corresponde a las Comisiones de Aseguramiento Interno de Calidad de los Centros (o a las Comisiones de Calidad Intercen-
tro, cuando proceda) resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas por estudiantes.

5. Corresponde a la Comisión de Reclamaciones de Reconocimiento de Créditos de la Universidad la elaboración de informes
para la resolución de los recursos de alzada relacionados con el reconocimiento y la transferencia de créditos dirigidos al
Rector o Rectora. Esta Comisión estará formada por un representante de cada uno de los Vicerrectorados competentes en ma-
teria de estudiantes, planificación académica y calidad. Esta Comisión podrá contar con el asesoramiento de miembros del
profesorado de la Universidad de Extremadura, expertos en la unidad de reconocimiento de créditos objeto de recurso.

Artículo 4. Estudios y actividades objeto de reconocimiento

Podrán ser objeto de reconocimiento:

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.
2. Además, cuando así lo prevea la correspondiente memoria verificada de la titulación de destino:

a. En el caso específico de los títulos de Grado, los estudios que conduzcan a la obtención de los siguientes títulos oficia-
les españoles de educación superior no universitaria:

i. Los títulos de graduado en enseñanzas artísticas superiores.
ii. Los títulos de técnico superior de artes plásticas y diseño.

iii. Los títulos de técnico superior de formación profesional.
iv. Los títulos de técnico deportivo superior.

b. Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales.
c. La experiencia laboral y profesional acreditada.
d. Las prácticas académicas externas extracurriculares cursadas previamente en una titulación de origen.

3. En el caso específico de los títulos de Grado, otras actividades universitarias, contempladas en el capítulo V de esta normati-
va.

Artículo 5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se entenderán superados y no serán susceptibles de una nueva evaluación. Cada estu-
diante sólo deberá cursar las asignaturas correspondientes a los créditos no reconocidos hasta alcanzar la suma de
créditos exigida para superar la titulación.

Artículo 6. Límites al reconocimiento de créditos
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1. Los créditos que hayan sido calificados como resultado de un proceso de reconocimiento de créditos no podrán dar lugar a
reconocimientos posteriores en otro título de Grado o de Máster. En el caso de asignaturas reconocidas previamente, habrá de
atenderse siempre a lo cursado en la titulación de origen.

2. Los créditos que hayan sido calificados como resultado de un proceso de compensación curricular no podrán dar lugar a re-
conocimientos de créditos en otro título de Grado o de Máster.

3. En ningún caso podrán ser reconocidos en los títulos oficiales de Máster créditos de estudios de Grado, Diplomaturas, Arqui-
tecturas Técnicas e Ingenierías Técnicas.

4. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.

CAPÍTULO II. CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 7. Reconocimiento por créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

1. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura. También podrá solicitarse el reconocimiento de otras unidades, como
materias o módulos. En todo caso, deben cumplirse los siguientes requisitos:

a. El número de créditos de la unidad de reconocimiento de origen debe ser igual o superior al 75 por ciento del número
de créditos de la unidad de destino.

b.
c. Si el número de créditos superados en la unidad de reconocimiento de origen es superior al número de créditos de la

unidad de destino, el exceso se computará como créditos optativos, de forma genérica.
2. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de una misma profesión regulada, se reconocerán los créditos es-

tablecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso de no ha-
berse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o por asignaturas.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos por estudios conducentes a la obtención de los títulos oficiales espa-
ñoles de educación superior no universitaria

1. En los estudios oficiales de Grado universitario podrá solicitarse reconocimiento de créditos por estudios conducentes a la
obtención de los títulos oficiales españoles de educación superior no universitaria, conforme a lo establecido en el Real De-
creto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior. A estos efec-
tos, la Universidad de Extremadura y la autoridad administrativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura con competen-
cias en la materia establecerán un acuerdo en el que se determinen las relaciones directas de títulos universitarios de grado
con los títulos de enseñanzas superiores no universitarias.

2. Cuando entre los títulos oficiales de Grado de la Universidad de Extremadura y los títulos oficiales de educación superior no
universitaria exista una relación directa, se garantizará, al menos, el reconocimiento de:

a. 36 ECTS, si la titulación de origen corresponde a graduado en enseñanzas artísticas superiores.
b. 30 ECTS, si la titulación de origen corresponde a técnico superior de artes plásticas y diseño o a técnico superior de

formación profesional.
c. 27 ECTS, si la titulación de origen corresponde a técnico deportivo superior.

3. Cuando entre los títulos oficiales de Grado de la Universidad de Extremadura y los títulos oficiales de educación superior no
universitaria exista una relación directa, se reconocerán automáticamente las prácticas externas en la titulación de destino,
cuando estas estén contempladas en el correspondiente plan de estudios. En este caso, las unidades de reconocimiento de cré-
ditos de las diferentes titulaciones de origen serán:

a. Las prácticas externas curriculares de grados en enseñanzas artísticas superiores.
b. El módulo profesional de formación en centros de trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado supe-

rior.
c. Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profesionales

de grado superior de artes plásticas y diseño.
d. Los créditos asignados a la fase o módulo de formación práctica de las enseñanzas deportivas de grado superior.

4. Para todos los casos no recogidos en los apartados anteriores se seguirá lo estipulado en el artículo 5 del Real Decreto
1618/2011 de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

5. En todo caso, los estudios reconocidos conforme al RD 1618/2011 no podrán superar el 60 por ciento de los créditos del plan
de estudios que se pretende cursar.

Artículo 9. Reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

1. En el caso de las enseñanzas universitarias no oficiales, el reconocimiento de créditos se hará de acuerdo con los siguientes
requisitos:

a. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser supe-
rior, en conjunto con los créditos reconocidos por experiencia profesional o laboral, al 15 por ciento del total de crédi-
tos de la titulación de destino.

b. El número de créditos de la unidad de reconocimiento de origen debe ser igual o superior al 75 por ciento del número
de créditos de la unidad de destino.

c. ...
d. Si el número de créditos superados en la unidad de reconocimiento de origen es superior al número de créditos de la

unidad de destino, el exceso se computará como créditos optativos, de forma genérica.
2. Excepcionalmente, los créditos procedentes de títulos propios podrán ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior

al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
3. El título propio de origen debe haber sido extinguido y sustituido por el título oficial de destino.
4. Cuando se produzca la situación señalada en el párrafo anterior, en la memoria de verificación del título oficial de destino se

hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2
de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las en-
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señanzas universitarias oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planifica-
ción de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota me-
dia del expediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad
y Acreditación (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título
propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

5. En todo caso, en la memoria de las titulaciones que se presenten a verificación se deberán incluir y justificar los criterios de
este reconocimiento de créditos.

Artículo 10. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral

La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada podrá ser objeto de reconocimiento de acuerdo con los
siguientes requisitos:

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral no podrá ser superior, en con-
junto con los créditos reconocidos por enseñanzas universitarias no oficiales, al 15 por ciento del total de créditos de la titula-
ción de destino.

2. ...

CAPÍTULO III. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 11. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas oficiales de Grado

1. El reconocimiento de créditos de formación básica en las enseñanzas oficiales de Grado se llevará a cabo de acuerdo con lo
establecido en los siguientes párrafos.

a. Diferentes planes de estudios conducentes al mismo título de grado.

En el caso de diferentes planes de estudios conducentes al mismo título de grado, el reconocimiento de créditos de
formación básica se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Cuando el número de créditos de formación básica superados en la titulación de origen sea igual o superior al número de cré-
ditos de formación básica establecido en la titulación de destino, se reconocerá automáticamente el número máximo de crédi-
tos de formación básica establecido en la titulación de destino.

2. Cuando el número de créditos de formación básica superados en la titulación de origen sea inferior al número de créditos de
formación básica establecido en la titulación de destino, las Comisiones de Aseguramiento Interno de Calidad de los Centros
(o las Comisiones de Calidad Intercentro, cuando proceda) decidirán qué asignatura o asignaturas son reconocidas y cuáles
deberán ser cursadas y superadas para completar la formación básica, solicitando, si fuera necesario, informe a los Departa-
mentos implicados.

a. Títulos de grado diferentes pertenecientes a la misma rama de conocimiento

En el caso de títulos de grado diferentes, pero pertenecientes a la misma rama de conocimiento, la unidad de reco-
nocimiento de créditos de formación básica será, preferentemente, la materia. El reconocimiento de materias se rea-
lizará de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Cuando el número de créditos de formación básica de una materia superados en la titulación de origen sea igual o superior al
número de créditos de formación básica de la misma materia establecido en la titulación de destino, se reconocerá automáti-
camente el número máximo de créditos de formación básica de la materia establecido en la titulación de destino.

2. Cuando el número de créditos de formación básica de una materia superados en la titulación de origen sea inferior al número
de créditos de formación básica de la misma materia establecido en la titulación de destino, las Comisiones de Aseguramien-
to Interno de Calidad de los Centros (o las Comisiones de Calidad Intercentro, cuando proceda) decidirán qué asignatura o
asignaturas de la materia son reconocidas y cuáles deberán ser cursadas y superadas para completar la formación básica de la
materia.

3. Cuando no exista correspondencia entre materias de titulaciones de la misma rama de conocimiento, los créditos de forma-
ción básica superados en la titulación de origen podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas obligatorias o créditos op-
tativos en la titulación de destino, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa. En todo caso, siempre se
buscará la resolución más favorable para cada estudiante.

4. En cualquier caso, cuando se haya superado completamente el módulo de formación básica de la titulación de origen se reco-
nocerá, al menos, el 15% del número total de créditos de la titulación de destino en créditos de formación básica. Correspon-
derá a las Comisiones de Aseguramiento Interno de Calidad de los Centros (o a las Comisiones de Calidad Intercentro, cuan-
do proceda) decidir qué asignatura o asignaturas de formación básica son reconocidas y cuáles deberán ser cursadas y supera-
das para completar la formación básica.

a. Títulos de grado que habiliten para el ejercicio de distintas profesiones reguladas de la misma rama de conocimiento

Para el reconocimiento de créditos entre títulos de grado que habiliten para el ejercicio de distintas profesiones regu-
ladas de la misma rama de conocimiento, se atenderá a lo estipulado en el apartado b anterior, siempre que se ga-
rantice la adquisición de todas las competencias establecidas en el módulo de formación básica de la correspondien-
te Orden Ministerial. Si no se cumpliera este requisito, corresponderá a las Comisiones de Aseguramiento Interno de
Calidad de los Centros (o a las Comisiones de Calidad Intercentro, cuando proceda) decidir qué materia o materias
deberán ser cursadas y superadas para completar la formación básica.

1. Títulos de grado de diferentes ramas de conocimiento
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En el caso de los títulos de grado de diferentes ramas de conocimiento, los créditos obtenidos en materias de forma-
ción básica superados en una titulación de origen podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación
básica u obligatorias, o créditos optativos genéricos aún sin adecuación de contenidos, en la titulación de destino, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa. En todo caso, siempre se buscará la resolución más
favorable para cada estudiante.

1. En el supuesto de que, después de aplicar todo lo regulado anteriormente, el número de créditos de formación básica supera-
dos en la titulación de origen sea superior a los reconocidos en la titulación de destino, el excedente podrá reconocerse por
créditos de asignaturas obligatorias, atendiendo a lo establecido en el artículo 7 de esta normativa, o por créditos optativos
genéricos aún sin adecuación de contenidos. En todo caso, siempre se buscará la resolución más favorable para cada estu-
diante.

Artículo 12. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario

1. Entre enseñanzas oficiales de Máster Universitario se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
7 de esta normativa.

2. En enseñanzas de Máster Universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa, se podrán reconocer
créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado regulados por normas anteriores al Real Decreto 56/2005, de 21 de
enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de posgrado y al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 13. Criterios en programas de movilidad

1. El estudiantado que participe en programas de movilidad nacional o internacional se regirá por la normativa que determine el
Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.

2. Quienes hayan cursado un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior, obtendrán el re-
conocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado específicamente a tal efecto por
los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos, el reconocimiento se hará en función de las competencias y
conocimientos adquiridos o por créditos optativos, de forma genérica.

3. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento de créditos
establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y cada estudiante, de acuerdo con la normativa corres-
pondiente de la Universidad de Extremadura.

Artículo 14. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros

1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de un título
oficial extranjero de educación superior cuando las competencias adquiridas, su contenido y su carga lectiva sean equivalen-
tes a los de una o más asignaturas incluidas en un plan de estudios conducente a la obtención de un título oficial de Grado o
de Máster de la Universidad de Extremadura. El reconocimiento se realizará en los términos establecidos en el artículo 7 de
esta normativa.

2. Los reconocimientos a los que alude el punto anterior podrán solicitarse en los siguientes supuestos:
a. Cuando los estudios realizados en el extranjero no hayan concluido con la obtención de un título extranjero.
b. Cuando los estudios realizados en el extranjero hayan concluido con la obtención de un título extranjero y la persona

interesada no haya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial español.
c. Cuando los estudios realizados en el extranjero hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya de-

negado su homologación, siempre que la denegación no se haya fundamentado en alguna de las causas recogidas en el
artículo 3 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento
para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la con-
validación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingenie-
ro, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

d. Cuando los estudios realizados en el extranjero hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya
aprobado su homologación o la homologación de su grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas
cursadas si se aplican a un título distinto del homologado.

3. A efectos de cálculo de la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la puntuación equivalente a la califica-
ción obtenida en el centro extranjero de procedencia. Para ello, la Comisión de Programas de Movilidad del Centro estable-
cerá las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y
las calificaciones previstas en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacio-
nal.

CAPÍTULO IV. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA

Artículo 15. Procedimiento.

Para resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos referidos en los artículos 4.1 y 4.2 de esta Normativa, se
seguirá el procedimiento correspondiente establecido por el Vicerrectorado competente en materia de calidad, apro-
bado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura.
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Artículo 16. Resolución.

1. La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:
a. Los módulos, materias o asignaturas del título de destino para los que se solicita el reconocimiento.
b. Los módulos, materias o asignaturas superados por cada estudiante en el título de origen (junto con la identificación

del título y de la universidad); o la experiencia laboral o profesional acreditada.
c. El sentido de la resolución (favorable o desfavorable).
d. En el caso de resolución desfavorable, la motivación explícita de las causas de la denegación.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento presentadas se-
rá de seis meses, siendo estimatorios los efectos de la falta de resolución expresa.

Artículo 17. Recursos.

1. Contra la resolución de la Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro (o de la Comisión de Calidad Intercen-
tro, si es el caso) que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá interponer recurso de alzada al Rector o Rectora en el
plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Para resolver los recursos de alzada se seguirá el procedimiento correspondiente establecido por el Vicerrectorado competen-
te en materia de calidad, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura.

CAPÍTULO V. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR OTRAS ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

Artículo 18. Condiciones generales de reconocimiento de créditos por otras actividades universitarias.

1. De acuerdo con el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, ¿los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos en las titulaciones de grado por la participa-
ción en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos
de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al
menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades¿.

2. El estudiantado podrá realizar las actividades recogidas en este capítulo a lo largo de todo el Grado, de manera acumulativa.
3. El número total de créditos que se podrá reconocer a un estudiante por la realización de las actividades recogidas en este ca-

pítulo será de 6 ECTS de carácter optativo.
4. El número máximo de créditos que se podrá reconocer a un estudiante por la realización de las actividades recogidas en este

capítulo en cada curso académico es de 2 ECTS, a excepción de las actividades de representación estudiantil, que podrán lle-
gar a 3 ECTS, y las recogidas en los artículos 25, 26 y 27 de este capítulo que tienen su límite en 6 ECTS.

5. Los créditos reconocidos por estas actividades sólo podrán computarse para un único Grado.

Artículo 19. Reconocimiento por participación en actividades culturales.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por la
participación en actividades culturales organizadas por los Vicerrectorados, Centros, Departamentos, Institutos, Oficinas,
Personal Docente e Investigador y órganos de representación estudiantil. Pueden ser actividades de distinto tipo: aulas cultu-
rales de cualquier temática, exposiciones, festivales, ciclos de cine, grupos de teatro, coro, tuna, orquesta, etc.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán en función de su duración, de acuerdo con los siguientes
criterios: desde 0,5 ECTS, para actividades que requieran al menos 10 horas de trabajo del estudiantado, hasta un máximo de
2 ECTS, para actividades desarrolladas a lo largo de un curso académico.

3. Procedimiento. Quienes organicen la actividad elevarán la propuesta al Vicerrectorado competente en materia de extensión
universitaria. La propuesta deberá incluir el número de créditos solicitado para ser reconocidos por esa actividad y los requi-
sitos para obtenerlos, pudiendo incluir los mecanismos de evaluación si fuera necesario. Una vez valorada y aprobada la pro-
puesta por el Vicerrectorado con competencias en materia de extensión universitaria, se informará a quienes organicen la ac-
tividad del número de créditos finalmente concedidos para la misma. Durante el desarrollo de dicha actividad, la persona res-
ponsable de la misma dará fe de la participación de cada estudiante, y del cumplimiento de los requisitos de evaluación, si los
hubiere, ante el Vicerrectorado, que elaborará el certificado que ha de ser presentado en la Secretaría del Centro correspon-
diente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada estudiante.

Artículo 20. Reconocimiento por participación en Cursos de Verano-Otoño.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por la
participación en los cursos ofertados en la convocatoria anual de Cursos de Verano-Otoño de la Universidad de Extremadura,
organizados por el Vicerrectorado con competencias en materia de extensión universitaria.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán en función de su duración, de acuerdo con los siguientes
criterios: desde 0,5 ECTS para cursos que requieran al menos 10 horas de participación y de trabajo del estudiantado, hasta
un máximo de 2 ECTS por curso académico, en aquellos casos en los que las características del curso impliquen un desarro-
llo más amplio en el tiempo. La decisión final sobre los créditos correspondientes a cada curso corresponderá a la comisión
organizadora de los Cursos de Verano-Otoño.

3. Procedimiento. Una vez terminado el curso, el profesorado responsable del mismo elaborará un informe de participación, que
será remitido al Vicerrectorado con competencias en materia de extensión universitaria, el cual emitirá un certificado en el
que constará el número de créditos del curso. Este certificado ha de ser presentado en la Secretaría del Centro correspondien-
te, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada estudiante.

Artículo 21. Reconocimiento de créditos por participación en actividades deportivas.
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1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por la
participación en competiciones reguladas en las que representen a la Universidad de Extremadura o por la participación en
actividades programadas o de apoyo del Servicio de Actividad Física y Deporte.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Competiciones reguladas representando a la Universidad de Extremadura:
a. Competiciones deportivas de élite, competiciones internacionales y competiciones nacionales. El reconocimiento po-

drá llegar hasta 2,0 ECTS por curso académico.
b. Competiciones autonómicas. El reconocimiento podrá llegar hasta 1,0 ECTS por curso académico.
c. Competiciones interuniversitarias o de carácter social. El reconocimiento será de 0,5 ECTS por curso académico.

2. Otras actividades programadas o de apoyo al Servicio de Actividad Física y Deporte. Las actividades realizadas se valorarán
en función de su duración: el reconocimiento podrá oscilar entre 0,5 y 1,0 ECTS por curso académico.

1. Procedimiento. La persona responsable del Servicio de Actividad Física y Deporte será la encargada de certificar la activi-
dad, en función de la participación de cada estudiante y con arreglo a los criterios señalados. El certificado emitido, ha de ser
presentado en la Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente acadé-
mico de cada estudiante.

Artículo 22. Reconocimiento de créditos por participación en actividades de representación estudiantil.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por la
participación en actividades de representación estudiantil en los siguientes órganos de la Universidad de Extremadura: Claus-
tro Universitario, Consejo de Gobierno, Consejo Social, Junta de Centro, Comisiones Delegadas de la Junta de Centro, Co-
misiones de Calidad, otras Comisiones de Centro, Consejo de Departamento, Consejo de Estudiantes de la Universidad de
Extremadura, Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura y Consejo de Estudiantes
de cada Centro; y en el ejercicio de los cargos representativos unipersonales de persona Delegada y Subdelegada de Curso.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Persona delegada del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura: 2,5 ECTS por curso académico.
2. Persona subdelegada del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura: 2 ECTS por curso académico.
3. Consejo de Gobierno, miembro de la Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura,

persona delegada del Consejo de Estudiantes de cada Centro, participación en Comisiones de Calidad: 1,5 ECTS por curso
académico.

4. Claustro Universitario, Consejo Social, miembro del Consejo de Estudiantes de cada Centro, Junta de Centro y sus comisio-
nes delegadas, Consejo de Departamento y persona subdelegada del Consejo de Estudiantes de cada centro: 1,0 ECTS por
curso académico.

5. Persona delegada y subdelegada de Curso y otras Comisiones de Centro distintas a las de calidad: 0,5 ECTS por curso acadé-
mico.

1. Procedimiento. Para el reconocimiento de estos créditos, la persona interesada deberá haber asistido, al menos, al 75 por 100
de las sesiones del órgano colegiado. Esta asistencia deberá estar certificada, según corresponda, por la secretaría del órgano
colegiado o por la persona delegada del Consejo de Estudiantes correspondiente. El certificado emitido, ha de ser presentado
en la Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada
estudiante.

Artículo 23. Reconocimiento de créditos por participación en actividades solidarias, de cooperación y de vo-
luntariado.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por la
participación en actividades solidarias y de cooperación con organizaciones no gubernamentales que tengan un convenio con
la Universidad de Extremadura; por la cooperación con determinadas oficinas, unidades y servicios de la Universidad de Ex-
tremadura; y por el desarrollo de acciones de voluntariado en distintos órganos de la Universidad de Extremadura.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Cooperación con Organizaciones No Gubernamentales de carácter internacional, cuando exista un convenio previo, siempre
por mediación de alguna de las Oficinas de la Universidad de Extremadura, que suponga desplazamiento a países en desarro-
llo o atrasados: hasta 2,0 ECTS por curso académico, aunque la actividad sea inferior a un curso académico.

2. Participación activa en Organizaciones No Gubernamentales o en instituciones similares nacionales y regionales, cuando
exista un convenio previo, siempre por mediación de alguna de las Oficinas de la Universidad de Extremadura: hasta 1,5 EC-
TS por curso académico.

3. Cooperación con las Oficinas de la Universidad de Extremadura, con la Unidad de Atención al Estudiante y con el Servicio
de Actividad Física y Deporte: hasta 2,0 ECTS por curso académico.

4. Voluntariado en las distintas unidades de comunicación o de difusión de la Universidad de Extremadura (Gabinete de Comu-
nicación, Onda Campus, Unidad de Difusión de la Cultura Científica, etc.): hasta 1,5 ECTS por curso académico.

5. Prestación de diferentes trabajos de voluntariado en la Fundación Universidad-Sociedad: hasta 1,5 ECTS por curso académi-
co.

6. Actividades de voluntariado relacionadas con la internacionalización, a través de los Vicerrectorados u órganos competentes:
hasta 1,5 ECTS por curso académico.

1. Procedimiento. La persona responsable de cada una de las unidades en la que los estudiantes desarrollen las actividades so-
lidarias, de cooperación o de voluntariado será la encargada de certificar la actividad, en función de la participación de cada
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estudiante y con arreglo a los criterios señalados. El certificado emitido, ha de ser presentado en la Secretaría del Centro co-
rrespondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada estudiante.

Artículo 24. Reconocimiento de créditos por actividades relacionadas con el Vicerrectorado con competen-
cia en estudiantes.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por la
participación en actividades de tutela, orientación, difusión, formación en competencias transversales, formación para el em-
pleo y cultura emprendedora relacionadas con el Vicerrectorado con competencia en materia de estudiantes.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Actividades de tutela, de orientación y de difusión (organizadas por el Servicio de Información y Atención Administrativa,
charlas en Institutos de Enseñanza Secundaria, jornadas de puertas abiertas, Uniferia, etc.): hasta 1,5 ECTS por curso acadé-
mico.

2. Actividades de formación en competencias transversales y participación en el aula de debate: hasta 1,0 ECTS por taller.
3. En talleres de orientación laboral/profesional, así como en aquellos cursos de formación, que previamente se determinen,

dentro del Plan de Formación para el Empleo: hasta 1,0 ECTS por taller.
4. Cursos de fomento de la cultura emprendedora organizados por la Universidad de Extremadura y aprobados en Consejo de

Gobierno: hasta 6,0 ECTS por curso académico.
5. Otras actividades relacionadas con el fomento de la cultura emprendedora: hasta 1,0 ECTS por curso académico.
6. Cualquier otra actividad no recogida explícitamente en los apartados anteriores podrá ser valorada por el Vicerrectorado

competente en materia de estudiantes. Para la valoración de la actividad, la persona responsable de la misma acompañará la
propuesta con una descripción de la actividad a desarrollar y con una valoración de las horas de trabajo que le supondría a ca-
da estudiante. A efectos de reconocimiento de créditos la propuesta debe ser valorada, informada y aprobada por el Vicerrec-
torado con competencias en materia de estudiantes.

1. Procedimiento. La persona responsable de la actividad dará fe de la participación de cada estudiante, y del cumplimiento de
los requisitos de evaluación, si los hubiere, ante el Vicerrectorado, que elaborará el certificado que ha de ser presentado en la
Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada estu-
diante.

Artículo 25. Reconocimiento de créditos por actividades relacionadas con idiomas extranjeros

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por acti-
vidades relacionadas con idiomas extranjeros, siempre que los contenidos de dichas actividades no se solapen con asignaturas
de la titulación de destino.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Cursos de formación específica de idioma extranjero, aprobadas en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura:
hasta 6 ECTS por curso académico.

2. Asignaturas de grados oficiales no bilingües, impartidas íntegramente en idioma extranjero, que formen parte de programas
específicos de fomento de lenguas extranjeras organizados por el Vicerrectorado con competencias en planificación académi-
ca: 1,5 ECTS por cada asignatura.

1. Procedimiento.

1. Para el caso 2.a, la persona responsable de cada curso dará fe de la participación de cada estudiante, y del cumplimiento de
los requisitos de evaluación si los hubiere, ante el Vicerrectorado competente en materia de planificación académica, que ela-
borará el certificado que ha de ser presentado en la Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos re-
conocidos en el expediente académico de cada estudiante.

2. Para el caso 2.b, la persona responsable de la Secretaría Académica elaborará el certificado que ha de ser presentado en la Se-
cretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada estu-
diante.

Artículo 26. Reconocimiento de créditos por participación en MOOC

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por certi-
ficación de MOOC de la propia Universidad.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán con un máximo de 6 ECTS por curso académico.
3. Procedimiento. Cada estudiante presentará la certificación correspondiente, expedida por la Universidad, en la Secretaría del

Centro respectivo, para la inclusión de los créditos reconocidos en su expediente académico.

Artículo 27. Reconocimiento de créditos por actividades de formación permanente

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por acti-
vidades de formación permanente, siempre que los contenidos de dichas actividades no se solapen con asignaturas de la titu-
lación de destino.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán con un máximo de 6 ECTS por curso académico.
3. Procedimiento. Cada estudiante presentará la certificación correspondiente, expedida por la Universidad, en la Secretaría del

Centro respectivo, para la inclusión de los créditos reconocidos en su expediente académico.

CAPÍTULO VI. INSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS RECONOCIDOS
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Artículo 28. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1. Las asignaturas superadas por cada estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expediente académico como recono-
cidas. En su expediente académico se consignarán los datos correspondientes al reconocimiento en origen.

2. A efectos de inscripción de la calificación de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada estudiante se con-
templan las siguientes situaciones:

a. Si una asignatura de destino es reconocida por una asignatura de origen, en el expediente académico se indicará la ca-
lificación de la asignatura de origen.

b. Si una asignatura de destino es reconocida por un conjunto de asignaturas de origen, en el expediente académico se in-
dicará la calificación resultante de la media ponderada de las calificaciones obtenidas en el conjunto de asignaturas de
origen.

c. Si una asignatura de destino es reconocida por una o varias asignaturas de origen que no tienen calificación, en el ex-
pediente académico se indicará la calificación de Apto.

d. Si una asignatura de destino es reconocida por una o varias asignaturas procedentes de títulos universitarios no oficia-
les, en el expediente académico figurará la calificación de Apto, salvo que el título universitario no oficial haya sido
extinguido por la implantación del correspondiente título oficial, en cuyo caso se seguirá lo establecido en los párrafos
2.a, 2.b o 2.c de este artículo.

e. Si una asignatura de destino es reconocida por estudios cursados en títulos oficiales españoles de educación superior
no universitaria, de acuerdo con lo contemplado en el Real Decreto 1618/2011, en el expediente académico se indicará
la calificación de Apto.

f. Si una asignatura de destino es reconocida por experiencia laboral o profesional, en el expediente académico se indica-
rá la calificación de Apto.

g. Si una asignatura de destino es reconocida por una asignatura de origen procedente de un título extranjero, en el expe-
diente académico se indicará la calificación equivalente a la obtenida en el centro extranjero de procedencia, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 14.3 de esta normativa.

h. Los créditos reconocidos por participación en programas de movilidad se regirán por lo establecido en el acuerdo aca-
démico previo y, en caso de proceder de asignaturas cursadas en otras universidades o instituciones de educación su-
perior en el extranjero se inscribirán en el expediente académico del modo dispuesto en el artículo 14.3 de esta norma-
tiva.

i. Los créditos reconocidos por participación en otras actividades universitarias serán incorporados al expediente acadé-
mico, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo V de esta normativa, una vez que se hayan completado los seis crédi-
tos exigidos. Figurarán en el expediente como "Reconocimiento de créditos por otras actividades", computando como
6 créditos optativos, con la calificación de Apto, además de incorporarse el desglose de las actividades que componen
ese reconocimiento. Todos los créditos que superen ese mínimo figurarán también en el Suplemento Europeo al Títu-
lo, aunque no sean necesarios para el título de Grado.

3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará, a efectos del cálculo de la nota media del expediente académico, con
las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento, de acuerdo con los criterios indicados en los
párrafos anteriores. Las asignaturas que figuren en el expediente académico con la calificación de Apto no computarán a
efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO VII. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 29. Objeto.

La transferencia de créditos tiene como objeto incluir en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas de Grado o Máster seguidas por cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, que no hayan concluido
con la obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento previo.

Artículo 30. Efecto.

1. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino a efectos de su superación.
2. Todos los créditos obtenidos por cada estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, tanto los recono-

cidos y superados para la obtención del correspondiente título, como los transferidos, serán incluidos en su expediente acadé-
mico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 31. Procedimiento.

1. La transferencia de créditos obtenidos del modo señalado en el artículo 29 se realizará, a petición de la persona interesada,
cuando esta se matricule por traslado de expediente o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universita-
rios incompletos que acredite.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación académica
oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos de traslado de expe-
diente en los que, además de la información contenida en el mismo, la persona interesada manifieste que tiene otros estudios
universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición transitoria única. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad
al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales.
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1. Quienes hayan realizado estudios oficiales, hayan concluido o no con la obtención de un título oficial conforme a sistemas
universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado o de Máster.

2. Si la memoria verificada del plan de estudios de Grado contempla un curso de adaptación, quienes estén en posesión del títu-
lo oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan establecido
en la memoria verificada del título para el correspondiente curso de adaptación.

3. En el caso de títulos extinguidos diseñados conforme a disposiciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, que hubieran si-
do sustituidos por un nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:

a. Si el estudiantado procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerá las asignaturas estableci-
das en las tablas de reconocimiento incluidas en la memoria verificada del título de destino. En el caso de asignaturas
no recogidas en las tablas de reconocimiento de dicha memoria, la Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad del
Centro (o la Comisión de Calidad Intercentro, cuando proceda) procederá a realizar los reconocimientos pertinentes,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa.

b. En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Aseguramiento
Interno de Calidad del Centro (o la Comisión de Calidad Intercentro, cuando proceda) realizará los reconocimientos
pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa.

4. Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Grado que lo
sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar, si es el caso, el nú-
mero total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de créditos optativos que puede ser
reconocido supera el número de créditos optativos necesario para obtener el título, se reconocerán las asignaturas optativas
de origen más favorables para cada estudiante.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de planificación académica dictar las resoluciones perti-
nentes para el desarrollo y aplicación de esta normativa y para promover la actualización, modificación o creación de
cuadros de reconocimientos automáticos entre títulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por la Juntas
de Centro, informados por la Comisión de Planificación Académica y aprobados por Consejo de Gobierno.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente normativa deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos y la normativa de recono-
cimiento de créditos por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación aprobadas en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, en sesión de 22 de febrero
de 2012.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 7 de junio de 2021, entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Expositiva: Actividades presenciales de carácter fundamentalmente teórico, basadas en la explicación verbal del profesor
(preferentemente con apoyo visual y participación dialogal). Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de grupo
grande.

Práctica (en el aula): Actividades presenciales de observación dirigida, aplicación práctica y discusión, basadas en experiencias,
estudio de casos, solución de problemas, diseño de proyectos, o en el entrenamiento de destrezas (incluyendo el manejo de
aparatos), con una participación muy activa, individual o colaborativa, del alumnado. Pueden desarrollarse en una modalidad
organizativa de grupo grande o, preferentemente, en seminario.

Tutoría de seguimiento: Actividades presenciales de apoyo y supervisión al del desarrollo de proyectos, trabajos monográficos y
otros productos derivados de las prácticas externas, con una participación muy activa, individual o colaborativa, del alumnado.
Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de entrevista individual o grupo pequeño.

Aprendizaje autónomo:Actividades no presenciales de indagación o aprendizaje a partir de la lectura de textos, realización de tareas
o trabajos teóricos o prácticos y estudio personal. Se desarrollan fuera del aula, de un modo individual o colaborativo, utilizando
todo tipo de recursos incluido el campus virtual.

Actividad de evaluación.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el CVUEx.

Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas y exámenes escritos /orales: pruebas objetiva y/o de desarrollo.

Evaluación continua: portafolios; observación de la implicación y participación del alumno en seminarios y participación en las
tutorías; elaboración de diarios y otros documentos escritos; defensa de los diferentes trabajos; exposición de tareas y actividades;
calidad técnica de los documentos escritos, gráficos, etc.; participación en blogs, foros, campus virtual, wikis, entre otros.

Asistencia y participación activa en actividades formativas presenciales.

Informes y valoraciones de tribunales.

5.5 NIVEL 1: Promoción de la salud y la actividad física

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Promoción de hábitos saludables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Promoción de la salud pública mediante la actividad física y la nutrición

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Actividad física, salud mental, ciclo vital y perspectiva de género

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento y uso de métodos, incluyendo la actividad física, para promocionar la salud mediante el desarrollo del entorno, habilidades personales con enfoque
comunitario o personal.

· Conocimiento y planteamiento de estrategias para abogar por la salud en diferentes entornos.

· Conocimiento de estrategias para desarrollar alianzas para promocionar la salud y la actividad física.

· Preparación de comunicados para promocionar la salud mediante diferentes formatos y perfil poblacional.

· Uso de estrategias de liderazgo en el trabajo en equipo para promocionar la salud y la equidad.

· Evaluación de programa de salud.

· Identificación de los riesgos para la salud asociados a la nutrición.

· Conocer los alimentos con un perfil nutricional beneficioso

· Valorar la aportación nutricional de alimentos funcionales y de usos especiales.

· Identificación y comprensión las tareas del desarrollo y los cambios afectivo-sociales que se viven en cada etapa del desarrollo, desde una perspectiva de género.

· Identificación de los principales determinantes de las distintas etapas del desarrollo que inciden en la práctica y el abandono de la actividad física en distintas el
ciclo vital.

· Identificación y comprensión de los principales determinantes de distintos trastornos psicológicos para incorporarlos en la planificación de actividades físico-de-
portivas.

· Capacidad de seleccionar y adaptar instrumentos de evaluación psicológica a poblaciones con distintas características dependientes de la edad y el nivel de salud
mental.

· Identificación del mercado de actividad física y deportiva relacionado con personas con trastornos psicológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategias y habilidades para la promoción de la salud y la actividad física desde la perspectiva comunitaria y el empoderamiento individual. Estrate-
gias para promocionar el cambio bio-psico-social del entorno y el comportamiento. Abogar por el cambio saludable. Desarrollo de alianzas. Estrategias
de liderazgo. Evaluación de programas de salud.

Composición de los alimentos con mayor impacto en la salud. Problemas originados por dietas desequilibradas. Alimentos funcionales, nutraceúticos,
enriquecidos y de usos especiales. Efectos sobre la salud de diferentes intervenciones nutricionales.

Desarrollo afectivo y social en el ciclo vital. Perspectiva de género. Factores de salud mental y calidad de vida en infancia, la adolescencia, la etapa
adulta y el envejecimiento. Promoción de la salud, promoción de hábitos saludables y programas de prevención en salud mental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias CE1 a CE6 reflejan y orientan el máster hacia las competencias europeas (consistentes con las internacionales) de promotor de la
salud.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir la formación científica aplicada a la Actividad Física y el Deporte en sus diferentes manifestaciones en el ámbito de
la salud

CG6 - Conocer y comprender de forma integral los factores que intervienen en la motricidad humana en el ámbito de la salud

CG7 - Desarrollar una capacidad crítica en la descripción, análisis y comprensión de los fenómenos sociales y deportivos en el
ámbito de la salud

CG8 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte en el
ámbito de la salud

CG1 - Conocer y comprender el objeto de estudio de la Actividad Física y el Deporte en el ámbito de la salud

CG9 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, psicológicos y sociales, a los diferentes campos de la actividad física y el
deporte en el ámbito de la salud

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender y utilizar la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte, sobretodo en el ámbito de la
actividad física y salud, en otras lenguas de presencia significativa en el ámbito científico, preferentemente en lengua inglesa

CT2 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT3 - Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo, sobretodo en el ámbito de la actividad física
y salud.

CT4 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas y para el aprendizaje autónomo,
sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT5 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT6 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos y deontológicos necesarios para el correcto ejercicio profesional, sobretodo
en el ámbito de la actividad física y salud.

CT7 - Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo
en el ámbito de la actividad física y salud.

CT8 - Promover la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y poblaciones especiales
en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT9 - Promover la igualdad de oportunidades entre todos los ciudadanos, independientemente de criterios socioeconómicos o
culturales en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT10 - Ser consciente del posible impacto ambiental que supone la práctica de actividad física y deportiva, sobretodo en el ámbito
de la actividad física y salud.

CT11 - Comprender la importancia de las actividades físicas y deportivas en la sociedad actual como manifestaciones de ocio y
turismo, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT12 - Diseñar, desarrollar, presentar y defender públicamente informes de elaboración propia, relacionados con el perfil
profesional, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT13 - Profundización de conocimientos en actividad física para la calidad de vida y salud

CT14 - Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas en un
contexto profesional o de investigación

CT15 - Aplicación de conocimientos y comprensión a través capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos interdisciplinares

CT16 - Capacidad de emitir juicios a partir de información incompleta

CT17 - Capacidad de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados
y no especializados

CT18 - Uso de habilidades para el aprendizaje autodirigido o autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocer los alimentos con un perfil nutricional beneficioso

CE9 - Valorar la aportación nutricional de alimentos funcionales y de usos especiales.

CE10 - Identificar determinantes para incorporarlos en la planificación de actividades físico-deportivas para personas con
determinados trastornos psicológicos.

CE11 - Identificar e incorporar al diseño de programas de actividad física de los principales factores de vulnerabilidad y resiliencia
propios de cada etapa del ciclo vital, vinculados a la salud mental y a la calidad de vida del individuo, desde una perspectiva de
género

CE1 - Permitir el cambio para promocionar la salud mediante la utilización de métodos, incluyendo la actividad física, que faciliten
el desarrollo de entornos, habilidades personales para usar los recursos bajo enfoque comunitario y personal.

CE2 - Conocer como abogar por la salud participando o influyendo en los principales agentes para la promoción de la actividad
física y la salud.

CE3 - Conocer cómo actuar mediante alianzas para promocionar la salud y la actividad física
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CE4 - Usar formas para comunicar con diferentes grupos poblacionales, comunitarios e individuales.

CE5 - Conocer y usar estrategias de liderazgo para el trabajo en equipo para mejorar la salud y la equidad

CE6 - Conocer y usar formas de evaluación de programas de promoción de la salud

CE7 - Identificar los riesgos para la salud asociados a la nutrición.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).
Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

30 10

Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en el
entrenamiento de destrezas (incluyendo el
manejo de aparatos), con una participación
muy activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

30 10

Aprendizaje autónomo:Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

247.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el CVUEx.

Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva y/o de desarrollo.

10.0 75.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad

20.0 80.0
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técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc.; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

Asistencia y participación activa en
actividades formativas presenciales.

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Actividad Física en poblaciones con alteraciones de salud

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Entrenamiento funcional y acondicionamiento físico para la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Entrenamiento funcional y acondicionamiento físico para la salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de las nuevas tendencias del mercado profesional en lo referente al entrenamiento funcional y el acondicionamiento físico

· Programación y planificación de la mejora del acondicionamiento físico de las personas en función de sus capacidades e intereses

· Diseño de sesiones prácticas de ejercicio físico basadas en el entrenamiento funcional orientado a la salud

· Diseño y ejecución de programas de control y valoración del acondicionamiento físico orientado a la salud

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios del entrenamiento funcional. Adaptaciones fisiológicas producidas por el entrenamiento funcional. Nuevas tendencias del entrenamiento y acondicionamiento
físico. Materiales y equipamientos específicos. Programas específicos de ejercicio para la mejora de la condición física y la salud

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir la formación científica aplicada a la Actividad Física y el Deporte en sus diferentes manifestaciones en el ámbito de
la salud

CG3 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y funcionamiento del cuerpo humano
en el ámbito de la salud

CG6 - Conocer y comprender de forma integral los factores que intervienen en la motricidad humana en el ámbito de la salud

CG7 - Desarrollar una capacidad crítica en la descripción, análisis y comprensión de los fenómenos sociales y deportivos en el
ámbito de la salud

CG8 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte en el
ámbito de la salud

CG9 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, psicológicos y sociales, a los diferentes campos de la actividad física y el
deporte en el ámbito de la salud

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender y utilizar la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte, sobretodo en el ámbito de la
actividad física y salud, en otras lenguas de presencia significativa en el ámbito científico, preferentemente en lengua inglesa

CT2 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT3 - Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo, sobretodo en el ámbito de la actividad física
y salud.

CT4 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas y para el aprendizaje autónomo,
sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT5 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT6 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos y deontológicos necesarios para el correcto ejercicio profesional, sobretodo
en el ámbito de la actividad física y salud.

CT11 - Comprender la importancia de las actividades físicas y deportivas en la sociedad actual como manifestaciones de ocio y
turismo, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.
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CT12 - Diseñar, desarrollar, presentar y defender públicamente informes de elaboración propia, relacionados con el perfil
profesional, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT13 - Profundización de conocimientos en actividad física para la calidad de vida y salud

CT14 - Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas en un
contexto profesional o de investigación

CT15 - Aplicación de conocimientos y comprensión a través capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos interdisciplinares

CT16 - Capacidad de emitir juicios a partir de información incompleta

CT17 - Capacidad de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados
y no especializados

CT18 - Uso de habilidades para el aprendizaje autodirigido o autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Identificar ejercicios inadecuados para la salud y los riesgos derivados.

CE12 - Conocer los principios básicos del entrenamiento funcional dentro del ámbito de la salud

CE13 - Identificar las nuevas tendencias de bienestar y de actividad física para la salud dentro de la sociedad

CE14 - Analizar la metodología, instalaciones y material deportivo empleado en los programas de entrenamiento funcional

CE15 - Diseñar e implementar programas de entrenamiento funcional para la mejora del acondicionamiento físico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).
Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

12.5 8.3

Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en el
entrenamiento de destrezas (incluyendo el
manejo de aparatos), con una participación
muy activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

17.5 11.7

Aprendizaje autónomo:Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el CVUEx.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva y/o de desarrollo.

30.0 40.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc.; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

20.0 50.0

Asistencia y participación activa en
actividades formativas presenciales.

10.0 20.0

NIVEL 2: Actividades físicas en personas con problemas de salud crónicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Actividades físicas en personas con problemas de salud crónicos: cardiovasculares y metabólicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Actividades físicas en personas con problemas de salud crónicos: neuromusculares, respiratorias, dolor y cáncer

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento de la fisiopatología de las enfermedades cardiovasculares, metabólicas, neuromusculares, respiratorias, dolor y cáncer.

2. Conocimiento de métodos diagnósticos fundamentales para estas enfermedades

3. Diseño de un programa de actividad física para la prevención y el tratamiento de las enfermedades estudiadas.

4. Conocimiento de  controles y evaluaciones se deben realizar para el seguimiento del programa de actividad física y la evolución de salud de la per-
sona.

5. Conocimiento y desarrollo de las vías necesarias para acceder la población con enfermedades cardiovasculares, metabólicas, neuromusculares, respiratorias, dolor y
cáncer y generar adherencia a un programa de actividad física. 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fisiopatología, síntomas y tratamientos de las enfermedades cardiovasculares, metabólicas, neuromusculares, respiratorias, dolor y cáncer. Diseño y prescripción de pro-
gramas de actividad física dirigidos a la prevención y tratamiento. Prevalencia de las enfermedades indicadas en la región y el país.  Mercado laboral para el profesional
de la actividad física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y funcionamiento del cuerpo humano
en el ámbito de la salud
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CG7 - Desarrollar una capacidad crítica en la descripción, análisis y comprensión de los fenómenos sociales y deportivos en el
ámbito de la salud

CG8 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte en el
ámbito de la salud

CG1 - Conocer y comprender el objeto de estudio de la Actividad Física y el Deporte en el ámbito de la salud

CG9 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, psicológicos y sociales, a los diferentes campos de la actividad física y el
deporte en el ámbito de la salud

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender y utilizar la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte, sobretodo en el ámbito de la
actividad física y salud, en otras lenguas de presencia significativa en el ámbito científico, preferentemente en lengua inglesa

CT2 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT3 - Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo, sobretodo en el ámbito de la actividad física
y salud.

CT4 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas y para el aprendizaje autónomo,
sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT5 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT6 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos y deontológicos necesarios para el correcto ejercicio profesional, sobretodo
en el ámbito de la actividad física y salud.

CT7 - Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo
en el ámbito de la actividad física y salud.

CT8 - Promover la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y poblaciones especiales
en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT9 - Promover la igualdad de oportunidades entre todos los ciudadanos, independientemente de criterios socioeconómicos o
culturales en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT11 - Comprender la importancia de las actividades físicas y deportivas en la sociedad actual como manifestaciones de ocio y
turismo, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT12 - Diseñar, desarrollar, presentar y defender públicamente informes de elaboración propia, relacionados con el perfil
profesional, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT13 - Profundización de conocimientos en actividad física para la calidad de vida y salud

CT14 - Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas en un
contexto profesional o de investigación

CT15 - Aplicación de conocimientos y comprensión a través capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos interdisciplinares

CT16 - Capacidad de emitir juicios a partir de información incompleta

CT17 - Capacidad de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados
y no especializados

CT18 - Uso de habilidades para el aprendizaje autodirigido o autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE17 - Ser capaz de diseñar un programa de actividad física para la prevención y el tratamiento de las enfermedades estudiadas
cardiovasculares, metabólicas, neuromusculares, respiratorias, dolor y cáncer

CE18 - Diseñar una batería de controles y evaluaciones para el seguimiento y asesoramiento del programa de actividad física de la
persona

CE19 - Conocer y desarrollar las vías adecuadas (sistema sanitario, sistema social, asociaciones, centros deportivos) para contactar
y promocionar la actividad física a la población con enfermedades cardiovasculares, metabólicas, neuromusculares, respiratorias,
dolor y cáncer.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).
Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

30 10

Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en el
entrenamiento de destrezas (incluyendo el
manejo de aparatos), con una participación
muy activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

30 10

Aprendizaje autónomo:Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

240 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el CVUEx.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva y/o de desarrollo.

20.0 40.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc.; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

30.0 60.0
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Asistencia y participación activa en
actividades formativas presenciales.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Mercado Laboral en Actividad Física y Salud

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Marketing y Patrocinio de servicios deportivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ámbito Laboral

NIVEL 3: Marketing y patrocinio de los servicios deportivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ámbito Laboral

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de las corrientes de estudio e investigación sobre calidad de servicio.

· Comprensión de los conceptos de calidad funcional, calidad técnica y calidad de imagen como filtro.

· Diseño de propuestas sobre procesos a gestionar en el ámbito de los servicios deportivos.

· Dominio de fundamentos conceptuales del patrocinio.

· Conocimiento de metodología para el diseño, captación y gestión de una operación de patrocinio

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Revisión de las aproximaciones más reconocidas en el área de la gestión y comercialización de los servicios deportivos.
2. Aplicabilidad a la órbita de la actividad física deportiva.
3. Concepto de calidad y dimensiones de la misma: calidad técnica, funcional y de imagen.
4. El patrocinio como instrumento de comunicación comercial de las empresas
5. Proceso de compra y puesta en marcha de una operación de patrocinio.
6. Proceso de venta de una propuesta de patrocinio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dominio básico del inglés para poder trabajar con bibliografía y artículos especializados. Las clases que por motivos justificados no se impartan en el
horario previsto, se habrán de recuperar en horario acordado entre alumnos y profesor. Se exigirá un 75% de asistencia a las clases.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OPTATIVIDAD

CEO1 Conocer líneas de investigación y estudio en materia de calidad de servicio, dada la condición de servicio de la

actividad físico-deportiva.

CEO2 Conceptualizar la calidad de servicio como eje fundamental de la productividad de una organización de servi-

cio deportivo.

CEO3 Dirigir y gestionar una organización, entidad o instalación deportiva

CEO4 Encuadrar el patrocinio en la estructura general del marketing deportivo

CEO5 Conceptualizar y ubicar el patrocinio como instrumento de comunicación comercial de las empresas

CEO6 Realizar un análisis estratégico del patrocinio deportivo

CEO7 Diseñar un plan de patrocinio empresarial

CEO8 Captar y gestionar un patrocinio

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir la formación científica aplicada a la Actividad Física y el Deporte en sus diferentes manifestaciones en el ámbito de
la salud

CG7 - Desarrollar una capacidad crítica en la descripción, análisis y comprensión de los fenómenos sociales y deportivos en el
ámbito de la salud

CG8 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte en el
ámbito de la salud

CG1 - Conocer y comprender el objeto de estudio de la Actividad Física y el Deporte en el ámbito de la salud

CG9 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, psicológicos y sociales, a los diferentes campos de la actividad física y el
deporte en el ámbito de la salud

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender y utilizar la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte, sobretodo en el ámbito de la
actividad física y salud, en otras lenguas de presencia significativa en el ámbito científico, preferentemente en lengua inglesa

CT3 - Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo, sobretodo en el ámbito de la actividad física
y salud.

CT4 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas y para el aprendizaje autónomo,
sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT5 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT6 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos y deontológicos necesarios para el correcto ejercicio profesional, sobretodo
en el ámbito de la actividad física y salud.

CT11 - Comprender la importancia de las actividades físicas y deportivas en la sociedad actual como manifestaciones de ocio y
turismo, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT12 - Diseñar, desarrollar, presentar y defender públicamente informes de elaboración propia, relacionados con el perfil
profesional, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT13 - Profundización de conocimientos en actividad física para la calidad de vida y salud

CT14 - Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas en un
contexto profesional o de investigación

CT15 - Aplicación de conocimientos y comprensión a través capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos interdisciplinares

CT16 - Capacidad de emitir juicios a partir de información incompleta

CT17 - Capacidad de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados
y no especializados

CT18 - Uso de habilidades para el aprendizaje autodirigido o autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).
Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

15 10

Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en el
entrenamiento de destrezas (incluyendo el
manejo de aparatos), con una participación
muy activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

7.5 5

Aprendizaje autónomo:Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
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o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el CVUEx.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva y/o de desarrollo.

20.0 40.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc.; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

40.0 50.0

Asistencia y participación activa en
actividades formativas presenciales.

10.0 20.0

NIVEL 2: Tecnologías de la información para el servicio y el emprendimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ámbito Laboral
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NIVEL 3: Tecnologías de la información para el servicio y el emprendimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ámbito Laboral

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Utilización de las Tic como medio de comunicación con el entorno del emprendedor.

- Conocimiento y participación en las comunidades y eventos existentes en Internet específicos para emprendedores en el ámbito de la actividad física
y la salud.

- Conocimiento de las aplicaciones, servicios y recursos digitales que permitan mejoras competitivas.

- Utilización de herramientas de cloud computing para mejorar la eficiencia de los sistemas de información relacionados en el ámbito de la actividad fí-
sica y la salud.

- Utilización de las TIC como medio de publicitar y ganar presencia en el entorno del emprendedor.

- Adquisición de habilidades en el entorno de las TIC relacionados con el fomento del emprendimiento y el autoempleo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Servicios y recursos de interés para el emprendedor disponibles en Internet, tales como comercio electrónico, redes sociales, administración electróni-
ca, geolocalización, banca online, blogs, apps, videoconferencias, páginas web…

Aplicación práctica de los recursos anteriores en el ámbito de la actividad física y la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OPTATIVIDAD

CEO9 Utilizar las Tic como medio de comunicación con el entorno del empren-

dedor

CEO10 Conocer y participar en las comunidades y eventos existentes en Internet

específicos para emprendedores en el ámbito de la actividad física y la

salud

CEO11 Conocer aplicaciones, servicios y recursos digitales que permitan mejo-

ras competitivas

CEO12 Utilizar herramientas de cloud computing para mejorar la eficiencia de

los sistemas de información relacionados en el ámbito de la actividad

física y la salud
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CEO13 Utilizar las TIC como medio de publicitar y ganar presencia en el en-

torno del emprendedor

CEO14 Adquirir habilidades en el entorno de las TIC relacionados con el fomen-

to del emprendimiento y el autoempleo

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Desarrollar una capacidad crítica en la descripción, análisis y comprensión de los fenómenos sociales y deportivos en el
ámbito de la salud

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT4 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas y para el aprendizaje autónomo,
sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT5 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT9 - Promover la igualdad de oportunidades entre todos los ciudadanos, independientemente de criterios socioeconómicos o
culturales en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT14 - Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas en un
contexto profesional o de investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).
Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

5 3.4

Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en el
entrenamiento de destrezas (incluyendo el
manejo de aparatos), con una participación
muy activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

15 10

Tutoría de seguimiento: Actividades
presenciales de apoyo y supervisión al
del desarrollo de proyectos, trabajos

17.5 0

C
SV

: 4
98

48
49

14
82

25
41

60
28

03
08

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=498484914822541602803080


Identificador : 4314299 Fecha : 04/04/2022

37 / 62

monográficos y otros productos derivados
de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o
colaborativa, del alumnado. Generalmente
se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

Aprendizaje autónomo:Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

110 0

Actividad de evaluación. 2.5 1.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el CVUEx.

Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva y/o de desarrollo.

20.0 70.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc.; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

30.0 100.0

Asistencia y participación activa en
actividades formativas presenciales.

0.0 20.0

Informes y valoraciones de tribunales. 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Desarrollo Profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo Profesional en el Ámbito del Ejercicio Físico y la Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ámbito Laboral

NIVEL 3: Desarrollo Profesional en el Ámbito del Ejercicio Físico y la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ámbito Laboral

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Trabajo con diferentes agentes para permitir el cambio y abogar por la promoción de la actividad física y la salud.

- Trabajo en equipo mediante la construcción de alianzas, comunicación adecuada y liderazgo para la promoción de la actividad física y la salud.

- Integración y ejecución de la evaluación e investigación en la planificación y ejecución de las prácticas laborales.

- Capacidad para asumir retos profesionales mediante la confianza en la preparación propia, así como en la capacidad de aprender y adaptarse al
contexto laboral del promotor de actividad física y salud.

- Conocimiento de la realidad laboral, y los elementos que inciden en la misma
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- Capacidad de análisis, a partir de la observación y la reflexión en un contexto real.

- Hábito de trabajo sistemático, planificando con dedicación al desarrollo profesional.

-Conocimiento de la importancia de la formación permanente como medio para la mejora profesional

- Conocimiento de la realidad profesional sobre promoción de la salud mediante la actividad física

- Análisis de buenas prácticas referidas a la promoción de la salud mediante la actividad física

5.5.1.3 CONTENIDOS

Competencias profesionales de promotor de la actividad física y la salud en diferentes ámbitos. Regulación de la profesión y estructura organizativa
dentro de las administraciones públicas. Buenas prácticas en promoción de la salud mediante la actividad física. Actividades de promoción de la salud
mediante la actividad física en el ámbito formativo, laboral y recreativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor facilitará la realización de prácticas y visitas a diferentes instituciones públicas y privadas para que los estudiantes tengan un conocimiento
sobre la realidad profesional y las buenas prácticas relacionadas con la promoción de la salud mediante la actividad física.

Competencias específicas optativas de la materia:

CEO15 Trabajar con diferentes agentes para permitir el cambio y abogar por la promoción de la actividad física y la salud

CEO16 Trabajar en equipo mediante la construcción de alianzas, comunicación adecuada y liderazgo para la promoción de la actividad física y la sa-
lud

CEO17 Integrar y ejecutar la evaluación e investigación en la planificación y ejecución de las prácticas laborales

CEO18 Ser capaz de asumir retos profesionales mediante la confianza en la preparación propia, así como en la capacidad de aprender y adaptarse al
con texto laboral del promotor de actividad física y salud

CEO19 Conocer la realidad laboral, y los elementos que inciden en la misma

CEO20 Ser capaz de desarrollar la capacidad de análisis, a partir de la observación y la reflexión en un contexto real

CEO21 Ser capaz de desarrollar el hábito de trabajo sistemático, planificando con dedicación al desarrollo profesional

CEO22 Saber apreciar la importancia de la formación permanente como medio para la mejora profesional

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir la formación científica aplicada a la Actividad Física y el Deporte en sus diferentes manifestaciones en el ámbito de
la salud

CG6 - Conocer y comprender de forma integral los factores que intervienen en la motricidad humana en el ámbito de la salud

CG7 - Desarrollar una capacidad crítica en la descripción, análisis y comprensión de los fenómenos sociales y deportivos en el
ámbito de la salud

CG8 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte en el
ámbito de la salud

CG1 - Conocer y comprender el objeto de estudio de la Actividad Física y el Deporte en el ámbito de la salud

CG9 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, psicológicos y sociales, a los diferentes campos de la actividad física y el
deporte en el ámbito de la salud

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender y utilizar la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte, sobretodo en el ámbito de la
actividad física y salud, en otras lenguas de presencia significativa en el ámbito científico, preferentemente en lengua inglesa

CT2 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT3 - Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo, sobretodo en el ámbito de la actividad física
y salud.

CT4 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas y para el aprendizaje autónomo,
sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT5 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT6 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos y deontológicos necesarios para el correcto ejercicio profesional, sobretodo
en el ámbito de la actividad física y salud.

CT7 - Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo
en el ámbito de la actividad física y salud.

CT8 - Promover la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y poblaciones especiales
en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT9 - Promover la igualdad de oportunidades entre todos los ciudadanos, independientemente de criterios socioeconómicos o
culturales en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT10 - Ser consciente del posible impacto ambiental que supone la práctica de actividad física y deportiva, sobretodo en el ámbito
de la actividad física y salud.

CT11 - Comprender la importancia de las actividades físicas y deportivas en la sociedad actual como manifestaciones de ocio y
turismo, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT12 - Diseñar, desarrollar, presentar y defender públicamente informes de elaboración propia, relacionados con el perfil
profesional, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT13 - Profundización de conocimientos en actividad física para la calidad de vida y salud

CT14 - Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas en un
contexto profesional o de investigación

CT15 - Aplicación de conocimientos y comprensión a través capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos interdisciplinares

CT16 - Capacidad de emitir juicios a partir de información incompleta

CT17 - Capacidad de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados
y no especializados

CT18 - Uso de habilidades para el aprendizaje autodirigido o autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).
Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

12.5 100

Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en el
entrenamiento de destrezas (incluyendo el
manejo de aparatos), con una participación
muy activa, individual o colaborativa, del

40 100
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alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

Tutoría de seguimiento: Actividades
presenciales de apoyo y supervisión al
del desarrollo de proyectos, trabajos
monográficos y otros productos derivados
de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o
colaborativa, del alumnado. Generalmente
se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

7.5 100

Aprendizaje autónomo:Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el CVUEx.

Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva y/o de desarrollo.

20.0 30.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc.; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

50.0 60.0

Asistencia y participación activa en
actividades formativas presenciales.

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Métodos de Investigación en Ciencias del Deporte

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de la investigación aplicada al deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

NIVEL 3: Tecnologías de la documentación científica aplicadas a las ciencias del deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

NIVEL 3: Metodología de investigación en las ciencias del deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

NIVEL 3: Análisis de datos aplicado a la investigación en ciencias del deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocimiento de la estructura epistemológica de las Ciencias del Deporte.

-Conocimiento y comprensión de las diferentes perspectivas y líneas de investigación en las Ciencias del Deporte.

-Comprensión de la aplicación del método científico en el estudio de las Ciencias del Deporte

-Conocimiento de los diseños de investigación en las diferentes disciplinas científicas aplicadas a las Ciencias del Deporte.
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-Diseño de una investigación en una de las líneas de investigación de la Facultad de Ciencias del Deporte en el área de actividad física y salud.

-Manejo de herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio,…) para desarrollar con garantías su investigación en el seno de un grupo de in-
vestigación

-Conocimiento del método científico y los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo vinculado a las Ciencias del Deporte

-Conocimiento y uso de pruebas estadísticas apropiadas usuales en Ciencias del Deporte

-Conocimiento y uso de análisis cualitativos en Ciencias del Deporte

5.5.1.3 CONTENIDOS

Epistemología: el método científico. Métodos instrumentales y de análisis. Estadística aplicada a la Investigación en Ciencias del Deporte. Diseño de experimentos. Los
sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo. Análisis estadístico y cualitativo en Ciencias del Deporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El trabajo en el aula, exige la presencia continua del alumno durante las sesiones.

Se establece un mínimo de asistencia del 60% de las sesiones. El alumno obtendrá una calificación en cada bloque metodológico, por su trabajo en el aula.     
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OPTATIVIDAD

CEO23 Conocer la estructura epistemológica de las Ciencias del Deporte

CEO24 Conocer y comprender las diferentes perspectivas y líneas de investiga-

ción en las Ciencias del Deporte

CEO25 Comprender la aplicación del método científico en el estudio de las Cien-

cias del Deporte

CEO26 Conocer los diseños de investigación en las diferentes disciplinas cientí-

ficas aplicadas a las Ciencias del Deporte

CEO27 Diseñar una investigación en una de las líneas de investigación de la Fa-

cultad de Ciencias del Deporte

CEO28 Manejar herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio,…)

para desarrollar con garantías su investigación en el seno de un grupo de

investigación

CEO29 Conocer el método científico y los sistemas científico-tecnológicos extre-

meño, español y europeo vinculado a las Ciencias del Deporte

CEO30 Conocer y usar pruebas estadísticas apropiadas usuales en Ciencias del

Deporte

CEO31 Conocer y usar análisis cualitativos en Ciencias del Deporte

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir la formación científica aplicada a la Actividad Física y el Deporte en sus diferentes manifestaciones en el ámbito de
la salud

CG7 - Desarrollar una capacidad crítica en la descripción, análisis y comprensión de los fenómenos sociales y deportivos en el
ámbito de la salud

CG8 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte en el
ámbito de la salud

CG1 - Conocer y comprender el objeto de estudio de la Actividad Física y el Deporte en el ámbito de la salud

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Comprender y utilizar la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte, sobretodo en el ámbito de la
actividad física y salud, en otras lenguas de presencia significativa en el ámbito científico, preferentemente en lengua inglesa

CT2 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT3 - Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo, sobretodo en el ámbito de la actividad física
y salud.

CT4 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas y para el aprendizaje autónomo,
sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT5 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT6 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos y deontológicos necesarios para el correcto ejercicio profesional, sobretodo
en el ámbito de la actividad física y salud.

CT7 - Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo
en el ámbito de la actividad física y salud.

CT8 - Promover la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y poblaciones especiales
en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT9 - Promover la igualdad de oportunidades entre todos los ciudadanos, independientemente de criterios socioeconómicos o
culturales en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT10 - Ser consciente del posible impacto ambiental que supone la práctica de actividad física y deportiva, sobretodo en el ámbito
de la actividad física y salud.

CT11 - Comprender la importancia de las actividades físicas y deportivas en la sociedad actual como manifestaciones de ocio y
turismo, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT12 - Diseñar, desarrollar, presentar y defender públicamente informes de elaboración propia, relacionados con el perfil
profesional, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT14 - Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas en un
contexto profesional o de investigación

CT15 - Aplicación de conocimientos y comprensión a través capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos interdisciplinares

CT16 - Capacidad de emitir juicios a partir de información incompleta

CT17 - Capacidad de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados
y no especializados

CT18 - Uso de habilidades para el aprendizaje autodirigido o autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).
Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

60 20

Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en el
entrenamiento de destrezas (incluyendo el
manejo de aparatos), con una participación
muy activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

30 10
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Tutoría de seguimiento: Actividades
presenciales de apoyo y supervisión al
del desarrollo de proyectos, trabajos
monográficos y otros productos derivados
de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o
colaborativa, del alumnado. Generalmente
se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

30 0

Aprendizaje autónomo:Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el CVUEx.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva y/o de desarrollo.

30.0 60.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc.; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

30.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Elaboración de un proyecto de Actividad Física y Salud como elemento integrador o de síntesis, aplicando los conocimientos adquiridos a lo largo de la titula-
ción.

· Establecer claramente los objetivos que se pretende alcanzar con el desarrollo del Trabajo.

· Planificación de los ensayos o tareas a realizar para alcanzar los objetivos planteados.

· Capacidad para redactar correctamente.

· Uso adecuado de la información bibliográfica y técnica.

· Conocimiento y manejo adecuado de las TIC y de aplicaciones informáticas.

· Exposición, presentación y defensa del proyecto

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de un trabajo en el que el alumno aplique los conocimientos y competencias adquiridas durante su formación completa relacionada con el
ámbito de la Actividad Física y la Salud. Según su especialización el alumno realizará un trabajo de investigación (obligatorio para personas que se es-
pecialicen en investigación con los 18 créditos de investigación en otras asignaturas) o la planificación de un servicio modelo de negocio en este ámbi-
to.

de investigación en una especialidad del máster. Si el trabajo es realizado en la especialidad seleccionada por el alumno en el módulo específico, la
especialidad figurará en el título de máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Para la defensa y evaluación del Trabajo de Fin de Máster, el alumno deberá haber aprobado todas las asignaturas del Plan de Estudios.

Los alumnos que hayan elegido y cursado la especialidad investigadora han de presentar una investigación. En cambio, los alumnos en la especiali-
dad profesionalizante han de presentar un trabajo vinculado con un proyecto de servicio de Actividad Física y Salud (incluyendo una investigación o
no).
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir la formación científica aplicada a la Actividad Física y el Deporte en sus diferentes manifestaciones en el ámbito de
la salud

CG6 - Conocer y comprender de forma integral los factores que intervienen en la motricidad humana en el ámbito de la salud

CG7 - Desarrollar una capacidad crítica en la descripción, análisis y comprensión de los fenómenos sociales y deportivos en el
ámbito de la salud

CG8 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte en el
ámbito de la salud

CG1 - Conocer y comprender el objeto de estudio de la Actividad Física y el Deporte en el ámbito de la salud

CG9 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, psicológicos y sociales, a los diferentes campos de la actividad física y el
deporte en el ámbito de la salud

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender y utilizar la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte, sobretodo en el ámbito de la
actividad física y salud, en otras lenguas de presencia significativa en el ámbito científico, preferentemente en lengua inglesa

CT2 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT3 - Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo, sobretodo en el ámbito de la actividad física
y salud.

CT4 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas y para el aprendizaje autónomo,
sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT5 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT6 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos y deontológicos necesarios para el correcto ejercicio profesional, sobretodo
en el ámbito de la actividad física y salud.

CT7 - Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo
en el ámbito de la actividad física y salud.

CT8 - Promover la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y poblaciones especiales
en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT9 - Promover la igualdad de oportunidades entre todos los ciudadanos, independientemente de criterios socioeconómicos o
culturales en el ámbito de la actividad física y del deporte, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.
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CT10 - Ser consciente del posible impacto ambiental que supone la práctica de actividad física y deportiva, sobretodo en el ámbito
de la actividad física y salud.

CT11 - Comprender la importancia de las actividades físicas y deportivas en la sociedad actual como manifestaciones de ocio y
turismo, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT12 - Diseñar, desarrollar, presentar y defender públicamente informes de elaboración propia, relacionados con el perfil
profesional, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud.

CT13 - Profundización de conocimientos en actividad física para la calidad de vida y salud

CT14 - Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas en un
contexto profesional o de investigación

CT15 - Aplicación de conocimientos y comprensión a través capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos interdisciplinares

CT16 - Capacidad de emitir juicios a partir de información incompleta

CT17 - Capacidad de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados
y no especializados

CT18 - Uso de habilidades para el aprendizaje autodirigido o autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Ser capaz de elaborar, presentar y defender ante un tribunal académico un proyecto (propuesta de un servicio de actividad
física o una investigación según la orientacion profesionalizante o investigadora) en el ámbito de la Actividad Física y Salud, bajo
la tutela de un profesor y experto, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas del Máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría de seguimiento: Actividades
presenciales de apoyo y supervisión al
del desarrollo de proyectos, trabajos
monográficos y otros productos derivados
de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o
colaborativa, del alumnado. Generalmente
se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

25 9

Aprendizaje autónomo:Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

275 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el CVUEx.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes y valoraciones de tribunales. 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Personal Docente
contratado por
obra y servicio

2.6 100 3,4

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

15.8 50 10,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

13.1 100 14,2

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 2.6 100 3,5

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.6 0 2,1

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

8 100 11,4

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

44.7 100 51

Universidad de Extremadura Ayudante 5.3 0 4,2

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

7.9 33 10,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 10 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de eva-
luación -continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria. Y, especialmente, a través del trabajo fin de grado, que sintetiza o condensa
las competencias propias del título.

Por otra parte, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Título dispone de
una serie de procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis
de los resultados de los estudiantes.

El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la ofer-
ta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del EEES, las normas y los procedimientos inter-
nos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos y de la sociedad en general.

Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas, que se estructura en base a tres dimensio-
nes: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de la titulación. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical (re-
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ferida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título). En esta coordinación están implicados la di-
rección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en la titulación y los profesores que impar-
ten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el plan de estudios
y que exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asigna-
turas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).

Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen
los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de
eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión de Calidad de la Titulación anali-
za los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/ccdeporte/archivos/ficheros/calidad/manuales/

MANUAL_CALIDAD_DEPORTES_V3_29_09_2016.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los alumnos procedentes de la licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (en proceso de extinción, el último curso con docencia es el último curso en
2012/13) -titulación con más créditos que la actual graduación- tendrán convalidados 12 créditos cuya temática tenía  más créditos que el actual título de graduado: Mar-
keting y Patrocinio de Servicios Deportivos, y Entrenamiento funcional y acondicionamiento físico para la salud.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


El título empezará a impartirse en el curso  2013/14, y está previsto ofertarse 
anualmente mientras se cumplan las condiciones precitadas de demanda y eficiencia 
académica.  
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


El sector de la salud es el sector con más nuevos puestos de trabajo encontrados en 
Europa, y excluyendo los trabajos vinculados con enfermería es el tercero, de acuerdo 
con el European Vacancy and Recruitment Report (Comisión Europea: Van der Ende 
et al., 2012). Entre los sectores de salud no sanitarios destaca el deportivo, tanto por 
su atención a la salud como social (por ejemplo, envejecimiento, calidad de vida, 
atención a enfermos, terapia física en crónicos y prevención como la obesidad) que 
gracias a su factor multiplicador sobre otros sectores (por ej., turismo activo, 
infraestructuras deportivas relacionadas) alcanza el 2,98% del PIB Europeo en 2010 
destacándose que el mercado español aún está por debajo de la media y gran 
potencial de crecimiento (Informe Comisionado por la Comisión Europea, 
SportsEconAustria et al., diciembre 2012). De hecho, el sector deportivo es uno de 
los que mejor salud presenta en la coyuntura de crisis actual debido a su vinculación 
a la sanidad, ocio asequible, turismo saludable, etc. En enero de 2012 representaba 
el 2% del PIB nacional, 3,5% del PIB europeo y se estima que logrará el 5% del PIB 
en tres años a nivel europeo.  


La importancia relativa de la actividad física como promotor de la salud es creciente 
debido a su coste-efectividad para atender medidas preventivas -como obesidad, 
capacidad laboral o funcional o envejecimiento- , ocio saludable -spas, turismo activo 
por ejemplo- y de capacidad funcional para personas mayores y con problemas de 
salud crónicos. Existe un mercado creciente en: servicios deportivos (por ejemplo, 
centros deportivos o turismo saludable o en hidranatura), centros deportivos, 
servicios de salud privados (por ejemplo, aseguradoras, empresas de servicios 
presencial y on-line de ejercicio físico funcional o rehabilitador en personas con 
problemas crónicos), servicios públicos (por ejemplo, atención a mayores, salud 
pública, poblaciones social o geográficamente desfavorecidas, asesorar planes 
integrales de salud y usos del entorno natural o urbanístico -parques, carril bici)   


Tanto la Organización Mundial de la Salud como el World Economic Forum resaltan la 
prioridad de prevenir y atender las enfermedades no transmisibles y pacientes 
crónicos mediante la promoción de hábitos saludables y entornos saludables que se 
reflejan en los planes de salud europeos, nacionales y regionales. De hecho, 
recientemente se han aprobado las competencias profesionales europeas, 
compatibles con otras áreas avanzadas mundiales, como promotor de la salud (2012) 
y la inclusión de la inactividad física (2012) como indicador y problema de salud de 
evaluación mundial por la Organización Mundial de la Salud. También se ha incluido la 
recomendación de contar con profesionales con competencias de salud y actividad 
física para la mejora del entorno físico por la Organización Mundial de la Salud 
(2012). Para ello se demandan  profesionales con las competencias mencionadas en 
el sector público y privado para planificar, implementar, construir capacidades y 
alianzas,  y evaluar acciones, eventos o servicios que atiendan a las comunidades o 
ciudadanos tanto para innovar servicios como fomentar su uso eficiente.   


 


C
SV


: 4
84


02
19


61
29


29
66


19
04


81
37


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=484021961292966190481372





  
 


   


 


En el marco la promoción de la salud también debe atenderse el desarrollo y uso de 
infraestructuras convencionales y naturales como elemento de desarrollo territorial. 
Estas competencias en promoción de la salud y entorno físico complementan y 
actualizan la capacidad de generar servicios de diferentes profesionales en el ámbito 
de la salud y calidad de vida. La visión de compatibilidad e interacción internacional 
aprovechando las tecnologías de la información preparará para empresas o 
instituciones con movilidad o actividades internacionales. 


A nivel regional, el anteproyecto de ley de la regulación de profesionales del deporte 
en noviembre 2012, ya reconoce la necesidad de incluir el marco profesional del 
preparador físico para atender específicamente a las necesidades de salud de la 
población y en poblaciones que requieran especial atención.  


A nivel internacional, recientemente, enero del 2012 se han publicado las 
competencias europeas, compatibles con las acreditaciones en otras regiones del 
mundo, del profesional para trabajar como promotor de la salud son: Posibilitar el 
cambio, Defender públicamente la salud, Mediación en partenariado, Comunicación, 
Liderazgo, Valoración, Planificación, Ejecución, Evaluación e Investigación. Además 
las nuevas tendencias profesionales y científicas abogan por incluir de forma esencial 
la perspectiva salutogénica.  


Si bien se han iniciado los primeros masters europeos desde una perspectiva 
predominantemente psicosocial, el presente master incluye de forma innovadora la 
capacitación para actuar con tecnologías de salud con un componente biológico 
importante a través de la actividad física y el entorno físico. 


Como factor indicativo de la demanda potencial del alumnado, la asignatura optativa 
vinculada en el último curso de grado en la Universidad de Extremadura tiene 
aproximadamente 50 matriculados. Además, la orientación interdisciplinar e 
innovación para adaptarse a las necesidades emergentes le pueden hacer competitivo 
para profesionales de otras titulaciones relacionadas con ciencias de la salud y de 
otras comunidades autónomas. El déficit actual de oferta de esta titulación de Máster 
en Extremadura está produciendo un alto número de egresados de grado de la UEX 
matriculados en posgrados laborales en otras universidades. La Universidad de 
Extremadura ha participado en Master Conjunto con la Universidad de Évora 
(Portugal) en Actividad Física y Salud varios años. En la actualidad se sigue ofertando 
en Évora como Master oficial (en Extremadura no era oficial, aspecto que queremos 
satisfacer esta demanda con el presente Master oficial). 


Otro factor de competividad es la trayectoria previa, más de 10 años, de cooperación 
de centros de prácticas profesionales (practicum) con la Facultad de Ciencias del 
Deporte de la Universidad de Extremadura en el área de actividad física y salud (por 
ejemplo, empresas de servicios, gimnasios, hospital, centro de salud, clínicas con 
diferentes perfiles profesionales, programas de salud pública comunitarios), y 
creación de puestos de trabajo mediante la cooperación o emprendimiento con el 
sector privado y público con trabajos interdisciplinares y multidisciplinares (por 
ejemplo, Ejercicio de Te Cuida/Extremadura en Forma coordinando la atención 
sanitaria y comunitaria a más de 8000 personas, clínicas que incluyen terapia física, 
educación para la salud). 


Adicionalmente, este máster capacita para su vinculación clara con el  Programa de 
Doctorado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por la Universidad 
de Extremadura 


Entre los recursos humanos disponibles, destaca que los profesores doctores han 
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publicado en los últimos 6 años más de 50 artículos relacionados indexados en 
Journal Citation Report. 


En resumen, se justifica: 


a) Respecto a la especialidad profesionalizante: i) una potente orientación laboral 
incluyendo además prácticas laborales y asignaturas con competencias en 
emprendimiento y patrocinio; ii) colaboración económica y de recursos 
humanos de otras instituciones u organismos, por ejemplo,  –DG Deportes y 
DG Salud Pública del Gobierno de Extremadura- y del Sistema Extremeño de 
Salud en prácticas y docencia, clínicas/centros deportivos (por ejemplo, Clínica 
Alejo Leal, Aquacheck, Intellecto Animado); iii) carácter internacional con 
recepción de estudiantes de otros países y colaboración de profesores  
portugueses con más de 6 artículos en JCR cada uno; iv) colaboración con 
otros centros de I+D+I como el Complejo Hospitalario de Cáceres con dres. 
con más de 5 artículos con JCR.  


b) Respecto a la especialidad en investigación (asignaturas obligatorias del 
master y las optativas de la especialidad): i) contamos con 20 dres para su 
impartición de la UEx (más 5 externos); ii) cada uno de ellos con más de 5 
artículos JCR en los últimos 5 años –los de la Facultad de Ciencias del Deporte 
de la Universidad de Extremadura -17- y los profesores externos-; iii) se 
cuanta con más de un proyecto competitivo (por ejemplo, Plan Nacional 
“Coste-efectividad de servicios de salud de tele-ejercicio físico y comunitario 
en personas con fibromialgia” DEP2012-39828 , 91260 Euros, periodo 2013-
2016, IP Dr Narcís Gusi)  


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


Antecedentes formativos 


A.1) La importancia laboral e investigadora de la actividad física en el ámbito de la 
salud está reflejada en numerosos Máster de Actividad Física y Salud en prácticamente 
todas las Comunidades Autónomas Españolas -aún no en Extremadura-, y es común 
en el resto de países avanzados. Asimismo el Libro Blanco de Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte (Del Villar et al., 2004) ya refleja el interés del mercado 
laboral y estudiantes en las materias relacionadas con la actividad física y la salud. 


A.2) El enfoque formativo habitual de postgrado está centrado en la parte tecnológica 
aplicada del ejercicio físico (terapia física y mecanicista desde las ramas de salud) o 
educativa de hábitos con un enfoque social.   


B) Nuevas necesidades formativas y Valor añadido 


B. 1) Nuevo perfil profesional. El perfil social muestra un mercado más orientado a la 
gestión de la salud personal (pacientes o no -prevención de riesgos y mejora de la 
calidad de vida-) en muchos casos crónicos con comorbilidades, y no sólo a la 
respuesta ante los diferentes problemas o enfermedades. Esto se refleja en la 
necesidad de un nuevo perfil profesional que ha aparecido en Europa: PROMOTOR DE 
LA SALUD (Dempsey, C., Battel-Kirk, B., & Barry, M. M. (2011). Developing 
Competencies for Health Promotion. In E. A. f. H. a. C. (EAHC) (Ed.), Executive 
Agency for Health and Consumers (EAHC). Galway: Executive Agency for Health and 
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Consumers (EAHC). 


B.2) Sustento político e institucional. Se aporta el apoyo expreso del modelo de 
promoción interdisciplinar de la salud por parte de la Declaración política firmada el 16 
de septiembre de 2011 para el control de enfermedades no transmisibles de la 
Organización de Naciones Unidas en las que se destaca la necesidad de la actividad 
física(Naciones Unidas, 2011) y la preparación de las políticas de promoción de la 
actividad física para la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos (art. 165 del 
Tratado de Lisboa de la Comisión Europea) cuyas primeras directrices abogan por un 
modelo de promoción de la salud holístico y no meramente de aplicación tecnológica 
del ejercicio físico.(Grupo de Trabajo de la UE & DG, 2010). De hecho, la Directriz 24 
resalta que los temas relacionados con la actividad física, la promoción de salud y la 
medicina deportiva se deben integrar en los currículos de las profesiones relacionadas 
con la salud en la UE. 


B.3) Competitividad española y europea. El perfil de Promotor de la Salud, y uso de la 
actividad física  está caracterizado y formado en postgrado en las Universidades 
sajonas (australianas, estadounidenses, canadienses, británicas, irlandesas), y 
recientemente se ha caracterizado y definido las competencias en Europa (Dempsey et 
al., 2011 -previamente citado) por un programa financiado por la Unión Europea. Los 
masters en promoción de la salud han sido centrados desde la perspectiva social y 
educativa (por ejemplo, el enfoque salutogénico de la Universidad Rovira i Virgili en 
Tarragona)  y ha funcionado para el mercado de modificación de hábitos. Pero, no su 
aplicación en servicios en ramas biosanitarias con un componente biológico 
importante. 


B.4) Respuesta a los "Subject Benchmark Statements" que incorporan usualmente el 
término promoción de la salud, calidad de vida o bienestar, pero, ¿cómo combinar las 
competencias biotecnológicas y la promoción con un componente psico-social 
importante?. La actividad física es un medio y objeto de estudio apropiado para 
combinarlo. 


Así, este Máster se plantea incorporar las competencias de Promotor de la Salud y 
Emprendedor con un fuerte componente biotecnológico,  además del social. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


Los procedimientos internos que se han llevado a cabo para la realización de este 
plan de estudios han sido los siguientes: 


1. Enero 2012. El equipo de dirección de la Facultad de Ciencias del Deporte de la 
Universidad de Extremadura en base a una planificación estratégica de sus 
enseñanzas, decide comenzar los trámites necesarios para la posible implantación de 
nuevos masters universitarios en el curso 2013-14, donde la I promoción del Grado 
en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte habrá finalizado sus estudios y estará 
en disposición de acceder a los estudios de postgrado. 


2. Febrero de 2012. El decano de la Facultad de Ciencias del Deporte solicita una 
reunión con el Vicerrector de Docencia y Relaciones institucionales donde se le 
plantea el interés de ofertar nuevos master para el curso 2013-14 y solicita 
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información sobre el procedimiento a seguir. 


En esta reunión se informa que la creación de nuevos títulos está a expensas de la 
publicación de un decreto por parte de la Consejería de Educación y Cultura del 
Gobierno de Extremadura por el que se regule la autorización de implantación 
enseñanzas universitarias. 


3. Marzo 2012 A la espera de la publicación de este decreto y de que la propia 
Universidad de Extremadura establezca un procedimiento, desde la Facultad de 
Ciencias del Deporte se empieza un proceso de recopilación de información a 
diferentes colectivos: estudiantes y pdi. 


4. 7-10 de marzo de 2012. Se realiza una encuesta a los estudiantes de 3º-4º de 
grado y 5º de Licenciatura sobre la intención de continuar su formación universitaria  
de postgrado mediante un master en la Facultad de Ciencias del Deporte y sobre sus 
preferencias en relación a los diferentes ámbitos profesionales.  


Las respuestas del alumnado indican que un 96,9 % de los encuestados tienen 
intención de continuar su formación con un master universitario, siendo en primera 
opción los itinerarios mas demandados los de entrenamiento/rendimiento deportivo y 
de Actividad Física y Salud. 


5. 11 de marzo de 2012. El responsable del sistema de garantía interna de calidad 
del centro finaliza un estudio sobre la situación oficial en el territorio nacional de 
master universitarios (oficiales o títulos propios) dentro de las Ciencias del Deporte. 


Los master oficiales existentes son escasos, y la mayoría son Master Universitarios 
de Investigación, sin existir ningún master oficial en Actividad Física y Salud. 


6. 14 de marzo de 2012. Se convoca a una reunión a todo el PDI del centro y 
representantes de alumnos para transmitirles toda la información recopilada sobre el 
proceso de creación de nuevos masters, la situación actual en el territorio nacional y 
las preferencias de nuestros estudiantes. De este modo se genera un debate sobre la 
idoneidad y tipología de futuros master para la Facultad de Ciencias del Deporte de la 
UEx. 


Se debaten cuestiones como la calidad, internacionalización, vínculos con empresas, 
relaciones interdepartamentales, enfoque, tipología, presencialidad, número de 
master a solicitar, etc. 


7. Abril 2012. Tras el debate y la reflexión diversos grupos de trabajo empiezan a 
elaborar posibles propuestas de master para ser estudiadas y aprobadas por la Junta 
de Facultad. 


8. Mayo 2012-Septiembre 2012. En relación al master de Promoción de la Salud a 
través de la actividad física se crea una comisión formada por profesorado de 
diferentes departamentos que comienzan a preparar un borrador de memoria 
manteniendo diversas reunión y usando herramientas colaborativas on-line. El 
objetivo es debatir y consensuar al máximo la información que queda recogida en 
este plan de estudios. 


. La metodología de trabajo seguida por la Comisión ha sido la siguiente:  


i. Las reuniones conjuntas se han ido acordando a medida que avanzaba el trabajo. 
Se ha levantado acta de cada reunión realizada. 


ii. Cada miembro de la Comisión se ha responsabilizado de una o varias fichas del 
documento final.  
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iii. Cada profesor se ha hecho cargo de uno o varios módulos de contenidos. En este 
sentido, se han constituido distintas subcomisiones que aglutinan al profesorado más 
directamente relacionado con las materias descritas. Estas subcomisiones se han 
reunido en varias ocasiones para complementar los módulos. En conjunto, la mayor 
parte del profesorado del Centro ha participado en estas subcomisiones de trabajo. 


iv. La documentación generada y aportada por cada miembro de la Comisión, ha sido 
expuesta y debatida en el seno de la Comisión.  


Por parte del Decano del centro se han elevado numerosas consultas al 
Vicerrectorado de Docencia y al Director de Estudios de postgrado, con el objetivo de 
seguir avanzando en el trabajo realizado. 


9. Octubre de 2012. Por parte del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones 
institucionales se aporta el procedimiento a seguir para el calendario de implantación 
de títulos oficiales. 


10. 8 de Noviembre de 2012. Se publica en el Diario Oficial de Extremadura el 
DECRETO 220/2012, de 2 de noviembre, por el que se regula la autorización de 
implantación, modificación, supresión de enseñanzas universitarias oficiales y 
renovación de su acreditación.  


Tras las consultas pertinentes, se adapta el borrador de la memoria realizada a las 
indicaciones del Decreto 220/2012. 


11. 28 de noviembre de 2012. En Junta de Facultad en sesión ordinaria, se aprueba 
por mayoría absoluta la propuesta de solicitud de implantación del nuevo master 
universitario en promoción de la salud mediante la actividad física. 


12. 18 de diciembre de 2012. Por parte del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones 
Institucionales se nos comunica que tras reunión mantenida con el Director General 
de Formación Profesional y Universidad del Gobierno de Extremadura, no hay ningún 
inconveniente en iniciar los trámites para la verificación del master solicitado. 


13. 15 de enero de 2013. Aprobación por parte de la Comisión de Planificación 
Académica de la Universidad de Extremadura de la solicitud de nuevos títulos de 
master, entre los que se incluye el desarrollado en el presente documento. 


14. 29 de enero de 2013. Aprobación en sesión ordinaria en Junta de Centro por 
mayoría absoluta la memoria de verificación del master. Remisión al Vicerrectorado 
de Docencia y Relaciones Institucionales para su aprobación en Consejo de Gobierno 
y su trámite a verificación. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


En cuanto a los procedimientos de consulta externos que se han realizado a lo largo 
de este período de tiempo, han sido los siguientes: 


1. Asistencia y participación activa en la Conferencia de Decanos de Facultades de 
Ciencias del Deporte. 


2. Adaptación de la estructura del Master en Ejercicio Físico y Salud, antiguo título 
propio de la UEx y Master oficial en la Universidad de Évora (Portugal) 


3. Solicitud de aval a la Asociación Española de Ciencias del Deporte, así como 
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realización de diversas consultas y recepción de sugerencias. 


4. Solicitud de aval del Colegio Oficial de Licenciados en Educación Física y en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte de Extremadura. 


5. Solicitud de aval a la Dirección General de Deportes del Gobierno de Extremadura. 


6. Visita institucional a la Universidad de Évora durante el mes de abril, con el 
objetivo de coordinar los trabajos necesarios para la elaboración de una posible doble 
titulación con esta Universidad, y retomar la estructura de la doble titulación 
existente en el pasado. 


7. Participación en varias reuniones con la Dirección de General de Deportes y la 
Consejería de Salud Pública del Gobierno de Extremadura, con el objetivo de 
conseguir aval, apoyo y financiación para el master. 


8. Solicitud en el pleno regional del deporte de Extremadura de apoyo y financiación 
a la Dirección de General de Deportes y la Consejería de Salud Pública del Gobierno 
de Extremadura para el master. Compromiso por parte de ambas instituciones de 
cooperación,  colaboración y financiación en la medida de lo posible. 
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3. COMPETENCIAS 


3.4. Aclaraciones 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OPTATIVIDAD 


CEO1 
Conocer líneas de investigación y estudio en materia de calidad de servicio, 
dada la condición de servicio de la actividad físico-deportiva. 


CEO2 
Conceptualizar la calidad de servicio como eje fundamental de la 
productividad de una organización de servicio deportivo. 


CEO3 Dirigir y gestionar una organización, entidad o instalación deportiva. 


CEO4 Encuadrar el patrocinio en la estructura general del marketing deportivo. 


CEO5 
Conceptualizar y ubicar el patrocinio como instrumento de comunicación 
comercial de las empresas. 


CEO6 Realizar un análisis estratégico del patrocinio deportivo. 


CEO7 Diseñar un plan de patrocinio empresarial. 


CEO8 Captar y gestionar un patrocinio. 


CEO9 Utilizar las Tic como medio de comunicación con el entorno del emprendedor. 


CEO10 
Conocer y participar en las comunidades y eventos existentes en Internet 
específicos para emprendedores en el ámbito de la actividad física y la salud. 


CEO11 
Conocer aplicaciones, servicios y recursos digitales que permitan mejoras 
competitivas. 


CEO12 
Utilizar herramientas de cloud computing para mejorar la eficiencia de los 
sistemas de información relacionados en el ámbito de la actividad física y la 
salud. 


CEO13 
Utilizar las TIC como medio de publicitar y ganar presencia en el entorno del 
emprendedor. 


CEO14 
Adquirir habilidades en el entorno de las TIC relacionados con el fomento del 
emprendimiento y el autoempleo. 


CEO15 
Trabajar con diferentes agentes para permitir el cambio y abogar por la 
promoción de la actividad física y la salud. 


CEO16 
Trabajar en equipo mediante la construcción de alianzas, comunicación 
adecuada y liderazgo para la promoción de la actividad física y la salud. 
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CEO17 
Integrar y ejecutar la evaluación e investigación en la planificación y 
ejecución de las prácticas laborales. 


CEO18 
Ser capaz de asumir retos profesionales mediante la confianza en la 
preparación propia, así como en la capacidad de aprender y adaptarse al 
contexto laboral del promotor de actividad física y salud. 


CEO19 Conocer la realidad laboral, y los elementos que inciden en la misma. 


CEO20 
Ser capaz de desarrollar la capacidad de análisis, a partir de la observación y  
la reflexión en un contexto real. 


CEO21 
Ser capaz de desarrollar el hábito de trabajo sistemático, planificando con 
dedicación al desarrollo profesional. 


CEO22 
Saber apreciar la importancia de la formación permanente como medio para 
la mejora profesional. 


CEO23 Conocer la estructura epistemológica de las Ciencias del Deporte. 


CEO24 
Conocer y comprender las diferentes perspectivas y líneas de investigación 
en las Ciencias del Deporte. 


CEO25 
Comprender la aplicación del método científico en el estudio de las Ciencias 
del Deporte. 


CEO26 
Conocer los diseños de investigación en las diferentes disciplinas científicas 
aplicadas a las Ciencias del Deporte. 


CEO27 
Diseñar una investigación en una de las líneas de investigación de la Facultad 
de Ciencias del Deporte. 


CEO28 
Manejar herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio,…) para 
desarrollar con garantías su investigación en el seno de un grupo de 
investigación. 


CEO29 
Conocer el método científico y los sistemas científico-tecnológicos 
extremeño, español y europeo vinculado a las Ciencias del Deporte. 


CEO30 
Conocer y usar pruebas estadísticas apropiadas usuales en Ciencias del 
Deporte. 


CEO31 Conocer y usar análisis cualitativos en Ciencias del Deporte. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
27/05/2013 


(4314299 – MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROMOCIÓN 
DE LA SALUD MEDIANTE LA ACTIVIDAD FÍSICA) 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Aunque el título esté previsto para realizarse en un curso académico, se 
deben establecer los créditos máximo y mínimos de matrícula para el resto 
de cursos. 


Se completa el número de créditos para el resto de cursos. 


Se han modificado los ámbitos de estudio (ISCED) pasando a ser Deportes y Salud en 
lugar de ser Terapia y Rehabilitación y Enfermería y atención de enfermos. El motivo 
de este cambio ha sido para adaptarlo a las características y contenidos del propio 
máster, así como al perfil de ingreso y competencias del título. 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Las competencias CE17/18 y la CE7/9 son demasiado básicas para algunas 
de las titulaciones con las que se accede a este máster y excesivas para otros 
perfiles de ingreso (p. ej.: para los alumnos graduados en Educación Primaria 
o Trabajo Social). Por otra parte, las competencias CE15/18/19 son 
excesivas para estudiantes sin capacitación en Ciencias del Deporte. 


Se debe concretar a qué enfermedades se refiere la competencia específica 
18. 


Se deben diferenciar o refundir las competencias CEO9 y CEO13 


La competencia CE22, en su actual redacción, es un objetivo pero no una 
competencia. Se debe formular como competencia. 


En la competencia CE13 “Identificar las nuevas tendencias de welness y de 
actividad física para la salud dentro de la sociedad” se debe corregir el 
concepto “welness” y traducirlo al español. 


En la competencia CE21 generar adherencia no es un redacción propia de una 
competencia. Se debe clarificar y simplificar el redactado de la competencia. 


Se debe revisar la redacción de las competencia CG1/2/3/8/9 ya que 
contienen un elemento redundante en torno a la actividad física. 


La falta de prácticas en centros específicos imposibilita la adquisición de 
competencias como las CE03 y CE08 


Se deben concretar la redacción de las competencias CE20/21/22.exto del 
informe. 


Dado que está prevista una alta demanda de titulados específicamente en Ciencias de 
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la Actividad Física y del Deporte que no requieren complementos de formación 
adicionales -por lo que serían prioridad en la admisión de hecho- y la adición de 
complementos en otros horarios desincentivaría personas de otros zonas geográficas, 
se ha optado por modificar los criterios de admisión centrándolo en las personas con 
titulación específica, por lo que las competencias se ajustan adecuadamente tras esta 
modificación y no es necesario modificar las competencias. 


(...), para acceder al Máster de Promoción de la Salud Mediante la Actividad Física no 
existen pruebas de acceso especiales; basta cumplir con los requisitos de acceso que, 
en función de las especialidades, se detallan a continuación: 


Grados, Licenciaturas y Diplomaturas universitarias oficiales en la Unión Europea con 
acceso directo al Máster en Promoción de la Salud mediante la Actividad Física: 


- Ciencias de la Actividad Física y del  Deporte. 


Cuando se requiera formación complementaria para la admisión a un Máster, ésta no 
podrá ser superior al 50% de la extensión del título y coincidirá con asignaturas 
obligatorias ofertadas en los Grados con acceso directo al Máster. 


Para acceder al Máster de Promoción de la Salud Mediante la Actividad Física no 
existen pruebas de acceso especiales; basta cumplir con los requisitos de acceso que, 
en función de las especialidades, se detallan a continuación: 


Grados, Licenciaturas y Diplomaturas universitarias oficiales en la Unión Europea con 
acceso directo al Master en Promoción de la Salud mediante la Actividad Física: 


- Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 


- Medicina y Cirugía 


- Fisioterapia 


- Enfermería 


- Terapia ocupacional 


- Educación Social 


- Trabajo Social 


- Educación Primaria 


- Psicología. 


- Pedagogía. 


- Psicopedagogía. 


Respecto a las competencias y para que se ajusten adecuadamente a esta 
modificación, se han realizado los siguientes cambios:  


Las CE17 y 18 antiguas fueron suprimidas y son sustituidas por las competencias 
correlativas CE17 a CE20, en vez de CE19 a CE22. Estas dos competencias fueron 
suprimidas por acuerdo para evitar solapamientos profesionales entre diferentes 
carreras. 


Respecto a C18 (antigua CE20), se han concretado las enfermedades siguiendo las 
pautas establecidas en otras competencias con redacción correcta y descripción de 
materias  


Saber que controles y evaluaciones se deben realizar para el seguimiento del 
programa de actividad física y la evolución de salud de la persona con enfermedades 
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cardiovasculares, metabólicas, neuromusculares, respiratorias, dolor y cáncer 


Adicionalmente, y de forma consistente también se ha especificado la CE17 


Ser capaz de diseñar un programa de actividad física para la prevención y el 
tratamiento de las enfermedades cardiovasculares, metabólicas, neuromusculares, 
respiratorias, dolor y cáncer 


Se han diferenciado más claramente las competencias CE09 y CEO13 para evitar 
redacciones confusas: 


CEO9. Utilizar las Tic como medio de gestión con el entorno del emprendedor 


CEO13. Utilizar las TIC como medio de publicitario en el entorno del emprendedor. 


Todas las competencias específicas optativas se han recogido aunadas en el apartado 
5.1 


CEO9. Utilizar las Tic como medio de comunicación con el entorno del emprendedor. 


CEO13. Utilizar las TIC como medio de publicitar y ganar presencia en el entorno del 
emprendedor 


Respecto a la C22 (que tras la eliminación de las antiguas C17 y C18 se corresponde 
con C20 actual), se ha reescrito en forma de competencia y no de objetivo, y además 
se ha concretado) 


Ser capaz de elaborar, presentar y defender ante un tribunal académico un proyecto 
(propuesta de un servicio de actividad física o una investigación según la orientacion 
profesionalizante o investigadora) en el ámbito de la Actividad Física y Salud, bajo la 
tutela de un profesor y experto, en el que se sinteticen e integren las competencias 
adquiridas en las enseñanzas del Máster. 


Desarrollar individualmente un proyecto en el ámbito de la Actividad Física y Salud, 
bajo la tutela de un profesor y experto, para su presentación y defensa ante un 
tribunal universitario, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas 
en las enseñanzas del Máster 


Respecto a la CE13: se ha traducido welness por la palabra española bienestar 


Respecto a la CE21 (CE19 tras supresion de CE17 y 18 antiguas) se mejora la 
redacción y se concreta 


Conocer y desarrollar las vías adecuadas (sistema sanitario, sistema social, 
asociaciones, centros deportivos) para contactar y promocionar la actividad física a la 
población con enfermedades cardiovasculares, metabólicas, neuromusculares, 
respiratorias, dolor y cáncer. 


Conocer y desarrollar las vías necesarias para acceder la población con enfermedades 
cardiovasculares, metabólicas, neuromusculares, respiratorias, dolor y cáncer y 
generar adherencia a un programa de actividad física. 


Respecto a los elementos redundantes de las CG1/2/3/8/9, se han eliminado y 
mejorado la redacción (se repetía actividad física y deportiva y sobretodo -que es 
obvio y se puede simplificar-) 


en el ámbito de la salud. 


, sobretodo en el ámbito de la actividad física y salud. 


Respecto a CE03 y CE08, se ha cambiado la redacción dado que en aula no pueden 
mostrar las ejecuciones en empresas muy específicas. Se ha cambiado por la opción 
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de diseñar o planificar  en el aula. 


CEO3. Conocer y diseñar procedimientos para dirigir y gestionar una organización, 
entidad o instalación deportiva 


CEO8. Conocer y diseñar procedimientos para captar y gestionar un patrocinio. 


CEO3. Dirigir y gestionar una organización, entidad o instalación deportiva 


CEO8. Captar y gestionar un patrocinio. 


Las CE20/21/22 (ahora CE18/19/20) ya se han concretado anteriormente al modificar 
sus redacciones por motivos distintos. 


La CE20 (ahora CE18) Diseñar una batería de controles y evaluaciones para el 
seguimiento y asesoramiento del programa de actividad física de la persona 


Saber que controles y evaluaciones se deben realizar para el seguimiento del 
programa de actividad física y la evolución de salud de la persona 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se debe corregir la redacción “Cada curso se ofertarán 40 estudiantes de 
nuevo ingreso”. 


Se debe establecer los criterios de admisión y su baremo. 


Se debe establecer los complementos de formación para los estudiantes que 
provengan de los grados con carencias para cursar el máster o bien restringir 
su admisión. Por ejemplo, se deben establecer los completos de formación 
para los graduados en educación primaria y trabajo social para la adquisición 
de las competencias CE7, 9, 17 y 18. 


El procedimiento de adaptación descrito para los estudiantes procedentes de 
la licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte es confuso. Se 
debe aclarar. 


Se ha cambiado 40 estudiantes por 40 plazas. 


La redacción de la admisión y baremos ha cambiado y simplificado muy 
significativamente. Como se ha mencionado en las alegaciones del apartado anterior, 
y dado que se prevé cubrir la oferta de plazas mediante la opción prioritaria que no 
requiere complementos de formación (acceso directo): 


a) la oferta se orienta a licenciados o graduados en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte, por lo que las competencias propuestas son adecuadas y no se requieren 
complementos de formación de otras titulaciones, sólo si fuera el caso de titulaciones 
extranjeras (por ejemplo, extracomunitarias) serían analizadas caso a caso según la 
normativa vigente ya incluida en el texto. 


b) el baremo de preferencia para el acceso será la nota del expediente académico. 


Grados, Licenciaturas y Diplomaturas universitarias oficiales en la Unión Europea con 
acceso directo al Máster en Promoción de la Salud mediante la Actividad Física: 


- Ciencias de la Actividad Física y del  Deporte. 


En casos de Másteres interdisciplinares que afecten a diversas ramas de conocimiento 
se admitirán a los Grados de todas las ramas implicadas en la titulación, con 
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independencia de qué rama predomine, pudiendo exigirse formación complementaria. 


Por su carácter específico, los Másteres pueden priorizar la admisión de los 
estudiantes de unos títulos de Grado sobre otros. En cualquier caso, siempre tendrán 
prioridad los estudiantes con Grados que no precisen formación complementaria. Así 
mismo, pueden a su vez priorizarse a los estudiantes provenientes de ciertos Grados 
que hayan cursado determinadas materias. 


Cuando se requiera formación complementaria para la admisión a un Máster, ésta no 
podrá ser superior al 50% de la extensión del título y coincidirá con asignaturas 
obligatorias ofertadas en los Grados con acceso directo al Máster. 


Para acceder al Máster de Promoción de la Salud Mediante la Actividad Física no 
existen pruebas de acceso especiales; basta cumplir con los requisitos de acceso que, 
en función de las especialidades, se detallan a continuación: 


Grados, Licenciaturas y Diplomaturas universitarias oficiales en la Unión Europea con 
acceso directo al Master en Promoción de la Salud mediante la Actividad Física: 


- Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 


- Medicina y Cirugía 


- Fisioterapia 


- Enfermería 


- Terapia ocupacional 


- Educación Social 


- Trabajo Social 


- Educación Primaria 


- Psicología. 


- Pedagogía. 


- Psicopedagogía. 


Respecto al baremo, se simplifica: 


Entre los titulados que no tienen acceso directo, tendrán prioridad aquellos que 
requieren menor formación complementaria, y se utilizará el expediente académico 
para discernir entre aquellos que requieran el mismo número de créditos de 
formación complementaria. 


Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes 
que estén en posesión del título oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán 
incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan establecido en el 
Curso de Adaptación correspondiente. 


Se añade: En el caso de licenciados en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, 
tendrán acceso directo al Master. 
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CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


En la asignatura “practicum” se establecen 14 horas de trabajo autónomo y 5 
de seguimiento. Se debe establecer una actividad formativa que recoja la 
formación propia de las prácticas. 


Se dedica menos de un 18% del total de horas de cada materia a actividades 
formativas presenciales y el resto a aprendizaje autónomo. Esta distribución 
es insuficiente, sobre todo en la parte práctica de materias como 
“Entrenamiento funcional” y acondicionamiento físico para la salud” o 
“Actividades físicas en personas con problemas de salud crónica”, que 
destinan solo 12.5 h y 15h a prácticas, respectivamente (de un total de 150 y 
300, respectivamente). 


Se debe aumentar la presencialidad en las actividades formativas de la 
asignatura“Metodología de la investigación aplicada a al deporte”, sobre la 
que descansa la especialidad investigadora del Máster, ya que las actividades 
formativas presenciales previstas contienen sólo 11,3 horas de teoría y 11,2 
horas de práctica. 


La materia Metodología de investigación aplicada al deporte tiene menos 
horas de las correspondientes a 18 créditos. 


Respecto a la asignatura practicum, se ha redactado y ajustado a su perfil práctico 
implicando el 100% de presencialidad en los centros de prácticas.  


Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad (%) 
2 5,1 127,5 85% 
3 0,3 2,25 7,5% 
5 0,1 0,75 2,5% 
    


 


Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad (%) 
3 0,2 5 3,33% 
4 5,8 145 80% 


Las asignaturas con un componente más práctico (e.g., actividades de resolución de 
casos, sesiones de ejercicio, etc.) se ha aumentado su presencialidad desde el 15% al 
20%, siguiendo los consejos del revisor de la ANECA que recomendaba llegar al 18%. 
Para ello, no sólo se han adaptado las asignaturas sugeridas por el revisor, sino 
además se ha seguido dicha sugerencia en la materia de promoción de estilos 
saludables. 


Asimismo, se han revisado (recalculado) las horas de las materias que estaban 
erróneos dado que se había contabilizado 1 asignatura en vez de las 2 o tres de la 
materia. 


Asimismo se ha modificado consecuentemente el nivel de presencialidad del Master de 
15 a 20% en la mayoría de casos. 


Promoción de hábitos saludables 


1 1,2 30 10% 
2 1,2 30 10% 
4 9,9 247,5 0% 
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Entrenamiento funcional y acondicionamiento físico para la salud 


Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad (%) 
1 0,5 12,5 8,33% 
2 0,7 17,5 11,66% 
4 4,8 120 0% 


Actividades físicas en personas con problemas de salud crónicos 


Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad (%) 
1 1,2 30 10% 
2 1,2 30 10% 
4 9,6 240 0% 


Métodos de Investigación en Ciencias del Deporte (esta materia es 
compartida con otro master) Se ha revisado el número de horas al número de 
asignaturas. 


Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad (%) 
1 2,4 60 20% 1 
2 1,2 30 10% 2 
3 1,2 30  3 
4 7,2 180  4 


total 12 300 30 %  


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Como criterio de formación adecuada del profesorado para la especialidad de 
investigación y para la optatividad de la especialidad profesionalizante se 
considera tener más de 5 artículos en JCR. Sin consideración alguna de qué 
factor de impacto tienen esos 5 artículos, no puede deducirse que la 
formación sea realmente adecuada para el nivel del Máster. 


Se ha añadido las referencias a los sexenios activos del profesorado o publicaciones 
JCR exigidas y se ha añadido su experiencia docente en Másteres específicos de 
Actividad Física y Salud internacional u otros países (se ha resaltado Évora porque 
han sido mayoría los profesores implicados y así se simplifica la redacción, pero 
varios profesores colaboran regularmente en varios Másters fuera de la Universidad 
de Extremadura; y/o en Máster Universitario de Investigación, sección Actividad 
Física y del Deporte. 


Se adjunta la redacción más aclaratoria y completa. 


El profesorado se adecúa a las dos especialidades: 


A) respecto a la especialidad de investigación (Máster Universitario de 
Investigación), los profesores que impartirán las asignaturas obligatorias y las 
asignaturas del itinerario de investigación (18 créditos de investigación), y 
dirigirán las tesis de fin de máster serán aquellos profesores con sexenio de 
investigación activo o más de 5 artículos en JCR (al menos 2 entre el primer y 
segundo cuartil) en los últimos 6 años. 


B) Respecto a la especialidad profesionalizante: a) las asignaturas obligatorias 
coinciden con la especialidad de investigación, por lo que el profesorado de 
estas asignaturas dispondrá de un sexenio activo o más de 5 artículos en JCR 
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(al menos 2 entre el primer y segundo cuartil); b) las asignaturas optativas se 
impartirán por profesores doctores de la Universidad de Extremadura expertos 
en TICs y/o emprendimiento empresarial con experiencia previa impartiendo 
master; y las tutorizaciones de prácticas profesionales se contará con 
profesionales en las empresas o instituciones con experiencia previa en grado. 


La actual plantilla, arriba reseñada, ha venido impartiendo un conjunto de 247 
créditos obligatorios y 186 optativos, lo que hace un total de 433 créditos (de la 
antigua licenciatura, y su correspondiente adaptación al grado). Adicionalmente, el 
profesorado ha participado en las sucesivas ediciones del Master de Actividad Física y 
Salud (más de 6 ediciones) conjunto entre la Universidad de Évora (Portugal) y 
Extremadura (España) y se integra mayoritariamente en los grupos de investigación 
Actividad Física, Calidad de Vida y Salud (AFYCAV), Avances en Entrenamiento 
Deportivo y acondicionamiento Físico (AEDAF), Fisiologia, Química Analítica y 
Comunitaria, Quercus Software, Actividad Física y Salud (AFIDES). El profesorado 
anterior junto con miembros de los grupos que estudian el entrenamiento deportivo 
GOERD y Análisis Didáctico y Comportamental del Deporte (ADICO) también han 
participado en las más de 3 ediciones del Master de Investigación en la Especialidad 
de Ciencias del Deporte de la Universidad de Extremadura. Asimismo han participado 
mayoritariamente en los programas de doctorado de la Universidad de Extremadura. 


La calidad académica del equipo de docentes viene avalada en el grado académico de 
todos ellos, pues el 100% de la propuesta de plantilla posee el grado de Doctor. 


Igualmente su calidad científica está refrendada por el número de profesores que 
poseen un sexenio de investigación. Más del 70% de los miembros poseen un 
sexenio de investigación, ya sea de la CNEAI para los profesores pertenecientes a los 
cuerpos docentes, como de alguna agencia autonómica para los profesores con 
contrato en régimen laboral. 


Todos los profesores, salvo uno, tienen una vinculación permanente en la 
Universidad de Extremadura. En este caso, el único profesor con vinculación 
temporal, está acreditado por la ANECA a la figura de Profesor Contratado Doctor. 


Los miembros del equipo docente han participado de forma activa en proyectos del 
Plan Nacional I+D+I directamente relacionados con la temática del Máster. 


Adicionalmente, se advierte que dicha plantilla tiene la suficiente capacidad docente 
para asumir la carga de 270 créditos, del actual Grado en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte.  


La plantilla está compuesta por profesores de doce áreas de conocimiento distintas, 
que desarrollan los contenidos específicos de cada una de las materias. Se busca, por 
tanto, la mayor especificidad del profesorado. Gran parte de este profesorado, 
cuando se incorpora a la Universidad, posee una amplia experiencia profesional 
previa (figura de Profesor Asociado). 


 


 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 


En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


Se modifican el número de plazas de nuevo ingreso: de 30 pasa a 20. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


Se modifican el número de plazas de nuevo ingreso y los requisitos de acceso: 


“Cada curso se ofertará 30 20 plazas de nuevo ingreso. 


De acuerdo con la normativa de la UEx para el acceso a estudios de máster, este Master priorizará la 
entrada de las personas que por su titulación previa no precisen de complementos de formación y que 
tienen acceso directo. En este sentido, dado que se prevé una alta demanda, tal como se indicó en la 
introducción -las optativas vinculadas a este master han sido elegidas mayoritariamente en el grado-, para 
acceder al Máster de Promoción de la Salud Mediante la Actividad Física no existen pruebas de acceso 
especiales; basta cumplir con los requisitos de acceso que, en función de las especialidades, se detallan a 
continuación: Grados, Licenciaturas y Diplomaturas universitarias oficiales en la Unión Europea con acceso 
directo al Master en Promoción de la Salud mediante la Actividad Física: 


- Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 


- Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


- Grado en Educación Primaria (Esp. Educación Física) 


- Grado en Medicina. 


- Grado en Fisioterapia. 


- Grado en Enfermería. 


- Grado en Terapia Ocupacional 


Observaciones: 


Para Graduados de otras titulaciones universitarias, universidades españolas o similares del EEES se hará 
un estudio personalizado del currículo a la hora de decidir si procede o no el acceso (por ejemplo, 
titulación de otro país de europeo o iberoamericano) y fijar la formación complementaria requerida. 


Entre los titulados que tienen acceso directo se priorizará por expediente académico. Los titulados con 
acceso directo tendrán prioridad sobre los que no lo tienen. Entre los titulados que no tienen acceso 
directo, tendrán prioridad aquellos que requieren menor formación complementaria, y se utilizará el 
expediente académico para discernir entre aquellos que requieran el mismo número de créditos de 
formación complementaria.  


El órgano responsable de los procesos de acceso y admisión a los másteres oficiales de la UEx es el 
Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Tercer Ciclo. 


Todo lo anteriormente expuesto, dentro del marco establecido en la Normativa propia de la UEx debacceso 
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y admisión a másteres oficiales: .... 


Dada la especificidad del máster, de entre todos los titulados que tienen acceso directo se priorizará a los 
estudiantes provenientes de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Entre estos titulados se 
priorizará su expediente académico. 


Posteriormente, los otros titulados con acceso directo tendrán prioridad sobre los que no lo tienen. 


Igualmente, entre estos titulados se priorizará su expediente académico. 


Para otras titulaciones universitarias, del campo de la salud o social, de universidades españolas o 
similares del EEES sin acceso directo, se hará un estudio personalizado del currículo a la hora de decidir si 
procede o no el acceso y fijar la formación complementaria requerida. Entre los titulados que no tienen 
acceso directo, tendrán prioridad aquellos que requieran menor formación complementaria, y se utilizará 
el expediente académico para discernir entre aquellos que requieran el mismo número de créditos de 
formación complementaria. 


En cualquier caso, los criterios de selección de los estudiantes se regirán de acuerdo con la Normativa de 
acceso y admisión en másteres oficiales de la Universidad de Extremadura.” 


Se corrige errata, eliminando la posibilidad de reconocimiento de créditos por 
enseñanzas superiores oficiales no universitarias por no proceder. 


Se elimina el párrafo del apartado 4.6. Complementos formativos: 
La normativa de la UEx establece un máximo del 15% de la titulación (en este caso 60 créditos) conjunto 
de reconocimiento de créditos. Si bien, se estudiará cada caso de solicitud de reconocimiento 
individualmente, de forma ilustrativa, la práctica profesional y laboral específica demostrada se vinculará 
al prácticum del Máster, del título de Especialista Universitario en Preparación Física y Entrenamiento 
Personal se vincularía preferentemente a la asignatura del Máster denominada Entrenamiento Funcional y 
Acondicionamiento Físico. 


 


CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 
 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se modifican 
en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se marcan las 
supresiones realizadas. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(ID: 4314299 – MU PROMOCIÓN DE LA SALUD 
MEDIANTE LA ACTIVIDAD FÍSICA) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


Requisito de acceso y criterios de admisión (apartado 4.2) 


Se propone la eliminación del concepto de Diplomatura. 


“… Grados, Licenciaturas y Diplomaturas universitarias oficiales en la Unión Europea 
con acceso directo al Máster Universitario en Promoción de la Salud mediante la 
Actividad Física…” 


Reconocimiento y transferencia de créditos (apartado 4.4) 


Se actualiza la normativa específica de la UEx: 


http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2021/1190o/21061861.pdf 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Se propone la sustitución de la asignatura Practicum (módulo Prácticas profesionales, 
materia Prácticas de empresa). Con el nuevo enfoque de la asignatura consideramos 
que se contribuye de manera directa a la consecución de las competencias 
específicas establecidas en el itinerario laboral, ya que los nuevos contenidos y 
resultados de aprendizaje propuestos permiten conocer adecuadamente los 
diferentes contextos profesionales en los que podrían realizarse la promoción de la 
salud mediante la actividad física, así como las actividades profesionales 
implementadas para su consecución. Con el planteamiento anterior de la realización 
de prácticas de empresa, los estudiantes recibían solo el punto de vista de un tutor 
externo dentro ámbito profesional que se le adjudicase. Con este nuevo 
planteamiento, todos los estudiantes van a recibir una formación holística de lo que 
son las prácticas de promoción de la salud mediante la actividad física en diferentes 
ámbitos profesionales.  


La nueva asignatura se centrará en que los estudiantes conozcan los diferentes 
contextos profesionales donde pueden desarrollar actividades de promoción de la 
salud a través de la actividad física. En el desarrollo de las sesiones prácticas, los 
estudiantes visitarán empresas y organizaciones, tanto públicas como privadas en los 
que recibirán formación de diferentes profesionales (gerentes, profesores, sanitarios, 
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entrenadores, preparadores físicos, etc). El objetivo de esta formación será que los 
estudiantes conozcan, de la mano de estos profesionales, las dificultades, problemas 
y diferentes aspectos relaciones con la promoción de la salud. El número de horas 
prácticas de la nueva asignatura asegura la adquisición de los contenidos y 
competencias específicas propuestos para el itinerario laboral.  


SE PROPONE: 


Módulo: Desarrollo profesional 


Materia: Desarrollo profesional en el ámbito del ejercicio físico y la salud 


Asignatura: Desarrollo profesional en el ámbito del ejercicio físico y la salud 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Trabajo con diferentes agentes para permitir el cambio y abogar por la promoción 
de la actividad física y la salud. 


- Trabajo en equipo mediante la construcción de alianzas, comunicación adecuada y 
liderazgo para la promoción de la actividad física y la salud. 


- Integración y ejecución de la evaluación e investigación en la planificación y 
ejecución de las prácticas laborales. 


- Capacidad para asumir retos profesionales mediante la confianza en la preparación 
propia, así como en la capacidad de aprender y adaptarse al contexto laboral del 
promotor de actividad física y salud. 


- Conocimiento de la realidad laboral, y los elementos que inciden en la misma 


- Capacidad de análisis, a partir de la observación y la reflexión en un contexto real.  


- Hábito de trabajo sistemático, planificando con dedicación al desarrollo profesional.  


-Conocimiento de la importancia de la formación permanente como medio para la 
mejora profesional 


- Conocimiento de la realidad profesional sobre promoción de la salud mediante la 
actividad física 


- Análisis de buenas prácticas referidas a la promoción de la salud mediante la 
actividad física 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


Competencias profesionales de promotor de la actividad física y la salud en diferentes 
ámbitos. Regulación de la profesión y estructura organizativa dentro de las 
administraciones públicas. Buenas prácticas en promoción de la salud mediante la 
actividad física. Actividades de promoción de la salud mediante la actividad física en 
el ámbito formativo, laboral y recreativo. 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


El profesor facilitará la realización de prácticas y visitas a diferentes instituciones 
públicas y privadas para que los estudiantes tengan un conocimiento sobre la 
realidad profesional y las buenas prácticas relacionadas con la promoción de la salud 
mediante la actividad física. 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 
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CEO15 Trabajar con diferentes agentes para permitir el cambio y abogar por la 
promoción de la actividad física y la salud  


CEO16 Trabajar en equipo mediante la construcción de alianzas, comunicación 
adecuada y liderazgo para la promoción de la actividad física y la salud  


CEO17 Integrar y ejecutar la evaluación e investigación en la planificación y 
ejecución de las prácticas laborales  


CEO18 Ser capaz de asumir retos profesionales mediante la confianza en la 
preparación propia, así como en la capacidad de aprender y adaptarse al con texto 
laboral del promotor de actividad física y salud  


CEO19 Conocer la realidad laboral, y los elementos que inciden en la misma  


CEO20 Ser capaz de desarrollar la capacidad de análisis, a partir de la observación y 
la reflexión en un contexto real  


CEO21 Ser capaz de desarrollar el hábito de trabajo sistemático, planificando con 
dedicación al desarrollo profesional  


CEO22 Saber apreciar la importancia de la formación permanente como medio para 
la mejora profesional 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Actividad formativa Horas Presencialidad 
Expositiva: Actividades presenciales de carácter 
fundamentalmente teórico, basadas en la explicación 
verbal del profesor (preferentemente con apoyo visual y 
participación dialogal). Generalmente se desarrollan en 
una modalidad organizativa de grupo grande 


2.5 100 


Práctica (en el aula): Actividades presenciales de 
observación dirigida, aplicación práctica y discusión, 
basadas en experiencias, estudio de casos, solución de 
problemas, diseño de proyectos, o en el entrenamiento 
de destrezas (incluyendo el manejo de aparatos), con 
una participación muy activa, individual o colaborativa, 
del alumnado. Pueden desarrollarse en una modalidad 
organizativa de grupo grande o, preferentemente, en 
seminario. 


25 100 


Tutoría de seguimiento: Actividades presenciales de 
apoyo y supervisión al del desarrollo de proyectos, 
trabajos monográficos y otros productos derivados de 
las prácticas externas, con una participación muy 
activa, individual o colaborativa, del alumnado. 
Generalmente se desarrollan en una modalidad 
organizativa de entrevista individual o grupo pequeño 


2.5 100 


Aprendizaje autónomo: Actividades no presenciales de 
indagación o aprendizaje a partir de la lectura de 
textos, realización de tareas o trabajos teóricos o 
prácticos y estudio personal. Se desarrollan fuera del 
aula, de un modo individual o colaborativo, utilizando 
todo tipo de recursos incluido el campus virtual. 


120 0 


5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES  
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Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los 
contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de 
problemas ejemplo por parte del profesor. 


Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la 
resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes de forma colaborativa 
desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de 
procedimientos de resolución de problemas.  


Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso 
real, proyecto, simulación o experimento con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, 
resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, 
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de 
solución.  


Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, 
especialmente aquellas que posee el CVUEx.  


Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que 
sirve para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Sistema de evaluación Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


Pruebas y exámenes escritos/orales: pruebas 
objetiva y/o de desarrollo. 


20 30 


Evaluación continua: portafolios; observación de la 
implicación y participación del alumno en 
seminarios y participación en las tutorías; 
elaboración de diarios y otros documentos escritos; 
defensa de los diferentes trabajos; exposición de 
tareas y actividades; calidad técnica de los 
documentos escritos, gráficos, etc; participación en 
blogs, foros, campus virtual, wikis, entre otros 


50 60 


Asistencia y participación activa en actividades 
formativas presenciales. 


10 30 


Se actualiza el apartado coordinación docente del título (apartado 5.1). 


Se modifica el sistema de evaluación siguiente: Informes y valoraciones de tribunales 
y tutores externos. 


 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
 


Se actualiza la normativa de evaluación: 


http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2021/620o/21060898.pdf 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
02/03/2022 


(ID: 4314299 – MU PROMOCIÓN DE LA SALUD 
MEDIANTE LA ACTIVIDAD FÍSICA) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Informe ANECA: “En diversos artículos de los “Criterios generales para el 
reconocimiento de créditos” se señala que: “El conjunto de competencias y 
conocimientos que se acredite haber adquirido en la unidad de reconocimiento 
de origen debe ser igual o superior al 75 por ciento del conjunto de 
competencias y conocimientos de la unidad de destino”. Ello podría significar 
que los estudiantes con unidades reconocidas podrían no haber adquirido en 
su totalidad las competencias del título, lo que no resulta adecuado dado que 
la emisión del mismo lleva aparejado la adquisición de la totalidad de las 
competencias propuestas.” 


Respuesta UEx: 


Se ha aprobado la eliminación del párrafo de la normativa de reconocimiento y 
transferencia de créditos. 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Informe ANECA: “Se propone la sustitución de la asignatura “Practicum” por 
“Desarrollo profesional en el ámbito del ejercicio físico y la salud”. El grado de 
presencialidad que se plantea en la nueva asignatura no se considera 
adecuado para adquirir los resultados de aprendizaje y las competencias 
previstas. Esto debe subsanarse.” 


Respuesta UEx: 


Siguiendo la indicación de la ANECA, se aumenta, duplicando, el número de horas 
presenciales. Como se indicaba en el apartado Observaciones de la materia, dentro 
de las actividades formativas, “El profesor facilitará la realización de prácticas y visitas 
a diferentes instituciones públicas y privadas para que los estudiantes tengan un 
conocimiento sobre la realidad profesional y las buenas prácticas relacionadas con la 
promoción de la salud mediante la actividad física.” 


Actividad formativa Horas 
Expositiva:… 12.5 
*Práctica:… 40 
Tutoría de seguimiento:…  7.5 
Aprendizaje autónomo:… 90 
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RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
Informe ANECA: “Se recomienda eliminar de este criterio la referencia a la 
normativa de evaluación para las titulaciones oficiales de la Universidad de 
Extremadura.” 


Respuesta UEx: 


Siguiendo la indicación de la ANECA, se elimina la referencia a la normativa de 
evaluación. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, 
de los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de 
Extremadura, a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y 
Títulos Propios de la UEx (http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas) 
y personal y telefónicamente en el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 
intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


OTROS SISTEMAS PROPIOS DEL CENTRO 


Remisión de información (trípticos en pdf) a través de los colegios profesionales más 
relacionados, centros de salud, centros educativos. 


Perfil de ingreso recomendado 


Alumnos interesados en profundizar sus conocimientos en áreas de conocimiento 
propias de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte en el ámbito de la salud, y 
en la realización de una tesis doctoral en alguna línea de investigación relacionada. 
(por ejemplo, para cursar los créditos de investigación necesarios para los programas 
de doctorado). 
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SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CURSO 
PRESENCIAL 


 


 


Dirección de Formación Permanente 


 
 


Código de la Solicitud 
 


(a  cumplimentar  por  la  Dirección) 


 
1. Tipo de curso y título que se oferta: 
 __ Curso de Master Universitario Propio (mínimo 60 créditos) 
 X Curso de Especialista Universitario (mínimo 20 créditos) 
 __ Curso de Graduado Universitario 


  


 X Gestión interna  Curso en colaboración con entidades externas  


 


Convocatoria:  30 Marzo de 2012 


 


2. Campo/s de conocimiento/s a los que se adscribe: 
 X Biomédico __ Técnico __ Científico __ Humanístico  X Social 


 
 


3. Datos generales del curso 
 
-Título: Preparación física y entrenamiento personal 
-Número de créditos: 20 
-Fecha de inicio: 5 octubre 2012 
-Fecha de finalización: 8 marzo 2013 
 
-Período de preinscripción:  Desde: 3-9-12_ Hasta: 21-9-12 
-Período de matrícula:   Desde: 24-9-12 Hasta: 3-10-12 
 
-Lugares de celebración y créditos: 
 
 1. Facultad de Ciencias del Deporte  85 horas  
 2. El Perú. Cáceres Wellness   115 horas 
 3. ___________________________________________   
  


 
 


4. Datos del director del curso 
 
- Nombre: Guillermo J. Olcina Camacho - NIF: 44.399860-q 
- Máxima titulación que posee


1
: Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


- Otras titulaciones: Master en Alto Rendimiento Deportivo 
- Centro: Facultad de Ciencias del Deporte 
- Teléfonos: 927-257465 – 682419760  - Correo electrónico: golcina@unex.es 
 


- Categoría profesional en la UEx (marque lo que corresponda): 
 


__ C.U.  X T.U.  __ C.E.U. __ T.E.U. 
  
 __ Profesor no numerario: 
   Tipo de contrato: _______________________ 
   Experiencia docente universitaria (años): _________ 


                                                           
1 Nombre completo de la titulación, p.ej., licenciado en Química, doctor en Derecho, etc. 
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5. Datos del codirector (en su caso) 
 
- Nombre: Rafael Timón Andrada - NIF: 76.011.178-L 
- Máxima titulación que posee


2
: Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


- Otras titulaciones:  
- Centro: Facultad de Ciencias del Deporte 
- Teléfonos: 927-257460  - Correo electrónico: rtimon@unex.es 
 


- Categoría profesional en la UEx (marque lo que corresponda): 
 


__ C.U.  X T.U.  __ C.E.U. __ T.E.U. 
  
 __ Profesor no numerario: 
   Tipo de contrato: _______________________ 
   Experiencia docente universitaria (años): _________ 


 


 


6. Datos de la tutela académica 
 
- Departamento, centro o instituto: FACULTAD DE CIENCIAS DEL DEPORTE 
 
- Director/decano: Guillermo J. Olcina Camacho 
- Datos de contacto: 
 Dirección: Avenida de la Universidad s/n. 10.003. Cáceres  
 Teléfonos: 927-257465 
 Correo electrónico: dircentcdep@unex.es 


 


7. Datos de la entidad colaboradora  
 
- Entidad: PROMOCION DE ESPACIOS RECREATIVOS URBANOS S.L. 
- Representante legal: JORGE AZCONA ESTEBAN 
- Datos de contacto: 
 Persona de contacto: Jorge Azcona Esteban 
 Dirección: Avda. Virgen de Guadalupe 41-43 
 Teléfonos: 927 629 363  
 Correo electrónico: jorge.azcona@promocionesperu.com 


 


8. Datos de admisión y matrícula 
 
- Lugar de presentación de solicitudes de admisión y matrícula: 
Facultad de Ciencias del Deporte. Avenida Universidad s/n. 10003. Cáceres 
Att. Profesores Rafael Timón y Guillermo Olcina 
(Decanato) 
 
- Número mínimo de alumnos: 20 - Número máximo de alumnos


3
: 30 


 
- Titulación necesaria para la admisión: 
(por defecto, titulación universitaria): 
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Licenciado en Medicina y Cirugía 
Diplomado en Educación Física 
Diplomado en Fisioterapia 
Diplomado en Enfermería 


                                                           
2 Nombre completo de la titulación, p.ej., licenciado en Química, doctor en Derecho, etc. 
3
 Si el número mínimo de alumnos es menor de 50, el número máximo podrá alcanzar un valor correspondiente al número 


mínimo más un 50 % del mismo. Si el número mínimo de alumnos es mayor de 50, el número máximo podrá alcanzar un valor 
correspondiente al número mínimo más 25 alumnos. En cualquier caso, el proyecto económico se realizará en función del 


número mínimo de alumnos. 
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-Sistema de selección de alumnos: 
(En caso de superarse el número de plazas ofertadas) 


Riguroso orden de inscripción priorizando aquellos con una formación universitaria en materia de 
Actividad Física y Deportiva 
 


 
 


CÓDIGO DE LA SOLICITUD 


  
  PROYECTO DOCENTE 


       (a  cumplimentar  por  la  Dirección) 
  


 
1. Objetivo general del curso, justificación, aspectos formativos y científicos, 
perfil profesional de salida (amplíe el cuadro tanto como sea preciso) 


  
El objetivo general del curso es formar especialistas en preparación física y entrenamiento personal 
desde el punto de vista teórico-práctico. Actualmente, existe una amplia demanda por parte de la 
población general para hacer actividad física y para mejorar su preparación física, sin embargo, no 
hay gran número de entrenadores personales formados. Con los conocimientos adquiridos en este 
curso, los alumnos podrán conseguir una serie de competencias que le capaciten dentro del mercado 
laboral, tanto en el ámbito público como en el privado. 
 


 
 


2. Objetivos específicos del curso 
1) Adquirir las competencias necesarias para diseñar y llevar a cabo un entrenamiento personal 


aplicado a diferentes grupos de población 
2) Conocer y saber utilizar el material y los equipamientos propios del ámbito del entrenamiento 


personal y la preparación física. 
3) Desarrollar las capacidades básicas para orientar, hacer el seguimiento y controlar un 


programa de entrenamiento. 
4) Adquirir conocimientos de nutrición avanzada para el entrenamiento personal  
5) Poner en contacto el ámbito universitario con el mercado laboral para favorecer la inserción 


de los alumnos en las empresas del sector del entrenamiento y el fitness.  


 


3. Recursos didácticos y material a emplear 


 
Los recursos utilizados dependerán del tipo de actividad formativa empleada. En cualquier caso, para 
las actividades de carácter teórico se empleará ordenador, cañón de proyección, pizarra digital , DVD 
y material de tipo audiovisual. Para las sesiones con mayor contenido práctico se utilizará material 
específico del ámbito del entrenamiento personal como son fitball, máquinas de pesas, bosu, 
bicicletas estáticas, etc.  
Otra herramienta fundamental para el desarrollo del curso será Internet/campus virtual para estar en 
contacto con los alumnos, transmitir contenidos y resolver posibles dudas. 


 


 
4. Programa  
 
Ref.  Nombre del contenido           Tipo contenido        Horas  
 
-1 Adaptaciones fisiológicas al entrenamiento                     Teórico      10 
-2 Conceptos nutricionales avanzados para el entrenamiento                   Teórico      15 
-3 Materiales y Tecnologías aplicadas al entrenamiento personal            Teórico-práctico     10 
-4 Programación y control del entrenamiento para la pérdida de peso      Teórico-práctico     10 
-5 Equipamiento de sala fitness polivalente y técnicas básicas.                Teórico-práctico     20 
-6 Nuevas herramientas informáticas de entrenamiento.                         Teórico-práctico     10 
-7 Entrenamiento y rehabilitación funcional en medio acuático.                Teórico-práctico     10 
-8 Nuevas tendencias en EP: TRX, Pilates Máquinas, Kinesis                 Teórico-práctico     20 


-9 Programación y control del entrenamiento para el aumento de  
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 la masa muscular                                                                                   Teórico-práctico     10 
-10  Programación y control del entrenamiento orientado a la mejora  
 cardiovascular y a la tonificación muscular                                            Teórico-práctico     10 
-11 Programación y control del entrenamiento para adultos y mayores     Teórico-práctico     10 
-12 Marketing y emprendimiento del entrenador personal                            Teórico      10 
-13 Entrenamiento en circuito vs Entrenamiento personalizado            Teórico-práctico           5 
-14 Técnicas aplicadas de comunicación y venta con el cliente                       Teórico            15 
-15 Marketing y coordinación de servicios de entrenamiento personal            Teórico            15 
-16 Tendencias del mercado mundial en entrenamiento personal            Teórico-práctico       5 
-17 Prácticas en empresas del sector                                    Práctico               15 


   __________ 
    
           Total horas:      200 


 
 
5. Plan de Organización Docente  
 
Ref. Tipo de dedicación 


4
 Horas de dedicación de profesores 


5
 


 
 -1 - Clase  -10  
 -2 - Clase -15  
 -3 - Clase -10 
 -4 - Clase -10 
 -5 - Clase -20 
 -6 - Clase -10 
 -7 - Clase -10 
 -8 - Clase -20 
 -9 - Clase -10 
 -10 - Clase -10 
 -11 - Clase -10 
 -12 - Clase -10 
 -13 - Clase -5 
 -14 - Clase -15 
 -15 - Clase -15 
 -16 - Clase -5 
 -17 prácticas empresa - Tutoría presencial -45  
 _____________Las prácticas en empresa serán organizadas en 3 grupos de 15h, dado que en 
grupos numerosos no es posible realizar la tutorización de los mismos. 
    
   Total horas dedicación profesores: 230  


 
 
6. Estructura y contenido 
(Este punto se rellenará únicamente en caso de que la propuesta conduzca a más de un título) 


 


6.1.- Especialidades que incorpora el Curso: 
 


Ref. Nombre de la especialidad 


  


  


  


  


 
 
6.2.- Materias y actividades formativas: 
 


                                                           
4
 Clase, conferencia, tutoría presencial o tutoría no presencial 


5
 No podrán computarse más de diez horas de docencia por cada crédito del curso 
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Ref. Referencias del Programa que la componen Nº total de créditos 


    


   


   


   


 
 


7. Sistemas de evaluación (explique su diseño) 


 
La asistencia al curso tendrá carácter obligatorio, siendo necesario asistir al menos a un 80% de las 
sesiones.  
Las actividades de evaluación tratarán de valorar los conocimientos aprendidos, tanto desde el punto 
de vista teórico como desde el punto de vista práctico. Se plantearán dos actividades básicas de 
evaluación: 
-Examen teórico tipo test.   
-Presentación /Exposición de una sesión práctica de entrenamiento personal por parejas 
 


 
 
 


8. Criterios de evaluación (explique el peso de cada sistema de evaluación) 


 
Para superar los créditos del curso y obtener el diploma acreditativo, será necesario obtener una nota 
media de 5, que se calculará a partir de los siguientes porcentajes (no siendo necesario aprobar las 
dos partes de forma independiente): 
 
35 %: Examen final 
65%. Presentación/Exposición de sesiones de aplicación práctica 


 


 
 
9. Calendario previsto   


 
Ref.   Fechas previstas 
 
-1   5 y 6 de octubre 
-2   6, 19 y 20 de octubre 
-3   20 de octubre y 2 de noviembre 
-4   3 de noviembre 
-5   9, 10 y 23 noviembre. 
-6   24 de noviembre 
-7   30 de noviembre y 1 de diciembre. 
-8   1,14 y 15 de diciembre. 
-9   11 de enero y 12 de enero 
-10   12 de enero y 25 de enero 
-11   26 de enero 
-12   1 y 2 de febrero 
-13   2 de febrero 
-14   9, 10 y 22 de febrero  
-15   23 febrero 
-16   1, 2 y 8 de marzo 
-17   Del 23 de febrero al 8 de marzo 
 
De forma general, las sesiones serán los viernes por la tarde y los sábados en sesión de mañana y 
tarde. El horario de tarde será de 16:00 a 21:00 y el horario de mañana será de 9:00 a 14:00. 


Las actividades de evaluación serán realizadas el día 8 de marzo.  


 
CÓDIGO DE LA SOLICITUD 


cs
v:


 9
71


39
00


61
96


78
91


02
72


89
60





				2013-02-14T16:46:44+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












  
 


 - 1 -  


 


 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Promoción de 
la Salud y la 


Actividad 
Física 


Promoción de 
Hábitos Saludables 


Promoción de la Salud 
Pública mediante la 
Actividad Física y la 


Nutrición 


6 Obligatoria 


Actividad Física, Salud 
Mental, Ciclo Vital y 


Perspectiva de Género 
6 Obligatoria 


Actividad 
Física en 


Poblaciones 
con 


Alteraciones 
de Salud 


Entrenamiento 
Funcional y 


Acondicionamiento 
Físico para la Salud 


Entrenamiento 
Funcional y 


Acondicionamiento 
Físico para la Salud 


6 Obligatoria 


Actividades Físicas 
en Personas con 


Problemas de Salud 
Crónicos 


Actividades Físicas en 
Personas con 


Problemas de Salud 
Crónicos: 


Cardiovasculares y 
Metabólicos 


6 Obligatoria 


Actividades Físicas en 
Personas con 


Problemas de Salud 
Crónicos: 


Neuromusculares, 
Respiratorias, Dolor y 


Cáncer 


6 Obligatoria 


Mercado 
Laboral en 
Actividad 


Física y Salud 


Marketing y 
Patrocinio de 


Servicios Deportivos 


Marketing y Patrocinio 
de Servicios 
Deportivos 


6 Optativa 


Tecnologías de la 
Información para el 


Servicio y el 
Emprendimiento 


Tecnologías de la 
Información para el 


Servicio y el 
Emprendimiento 


6 Optativa 


Desarrollo 
Profesional 


Desarrollo 
Profesional en el 


Ámbito del Ejercicio 
Físico y la Salud 


Desarrollo Profesional 
en el Ámbito del 


Ejercicio Físico y la 
Salud 


6 Optativa 


Métodos de 
Investigación 
en Ciencias 
del Deporte 


Investigación 
aplicada al Deporte 


Tecnologías de la 
Documentación 


Científica aplicadas a 
las Ciencias del 


Deporte 


6 Optativa 


Metodología de 
Investigación en las 6 Optativa 
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Ciencias del Deporte 
Análisis de Datos 


aplicado a la 
Investigación en 


Ciencias del Deporte 


6 Optativa 


Trabajo fin de 
Máster Trabajo fin de Máster Trabajo fin de Máster 12 Trabajo fin 


de máster 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


Se ha establecido el crédito europeo como la unidad de medida del haber académico 
así como el sistema de calificación de los resultados académicos obtenidos por los 
estudiantes. 


El crédito europeo representa la cantidad de trabajo del estudiante para cumplir los 
objetivos del programa de estudios, englobando las enseñanzas teóricas y prácticas, 
así como otras actividades académicas dirigidas, con inclusión de las horas de estudio 
y de trabajo que el estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos formativos 
propios de cada una de las materias del Plan de Estudios. 


El plan de estudios se desarrollará en dos semestres consecutivos. 


Durante el primer semestre se impartirán los módulos y materias obligatorias (30 
créditos) que fundamentan y caracterizan el Máster: 


- Módulo 1. Se desarrollan las competencias básicas del promotor de la salud desde 
una perspectiva de promoción de hábitos saludables (actividad física y nutrición 
especialmente) y habilidades de empoderamiento salutogénicas), y desde la 
perspectiva psico-social con un enfoque de perspectiva de género a lo largo del ciclo 
vital. 


- Módulo 2. Tras ofrecer las bases del entrenamiento físico para promocionar la salud 
en las personas con diferentes edades, se presentarán las bases fisiopatológicas y 
como usar programas de ejercicio físico en poblaciones especiales debido a padecer 
diferentes enfermedades crónicas. 


Durante el segundo semestre se impartirán las asignaturas optativas. El alumno 
escogerá 18 créditos según la especialidad en que se haya matriculado si desea 
acreditar dicha especialidad: 


- Modulo 3 y 4. La especialidad profesionalizante. ha de cursar los 18 créditos de los 
módulos Mercado Laboral en Actividad Física y Salud y Desarrollo Profesional. En 
estos módulos se incluyen un alto contenido de factores de emprendimiento con uso 
de las TIC y análisis del mercado laboral y su patrocinio. 


- Módulo 5. La especialidad investigadora ha de cursar los 18 créditos de asignaturas 
optativas de investigación que puedan formar al alumno para labores investigadoras 
y/o le den acceso directo a un programa de doctorado. 


Las competencias optativas a adquirir serán: 


Competencias específicas exclusivas de asignaturas optativas 


CEO1 Conocer líneas de investigación y estudio en materia de calidad de servicio, 
dada la condición de servicio de la actividad físico-deportiva. 


CEO2 Conceptualizar la calidad de servicio como eje fundamental de la 
productividad de una organización de servicio deportivo. 


CEO3 Conocer y diseñar procedimientos para dirigir y gestionar una 
organización, entidad o instalación deportiva. 
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CEO4 Encuadrar el patrocinio en la estructura general del marketing deportivo. 


CEO5 Conceptualizar y ubicar el patrocinio como instrumento de comunicación 
comercial de las empresas. 


CEO6 Realizar un análisis estratégico del patrocinio deportivo. 
CEO7 Diseñar un plan de patrocinio empresarial. 
CEO8 Conocer y diseñar procedimientos para captar y gestionar un patrocinio. 
CEO9 Utilizar las TIC como medio de gestión con el entorno del emprendedor. 


CEO10 
Conocer y participar en las comunidades y eventos existentes en Internet 
específicos para emprendedores en el ámbito de la actividad física y la 
salud. 


CEO11 Conocer aplicaciones, servicios y recursos digitales que permitan mejoras 
competitivas. 


CEO12 
Utilizar herramientas de cloud computing para mejorar la eficiencia de los 
sistemas de información relacionados en el ámbito de la actividad física y 
la salud. 


CEO13 Utilizar las TIC como medio publicitario en el entorno del emprendedor. 


CEO14 Adquirir habilidades en el entorno de las TIC relacionados con el fomento 
del emprendimiento y el autoempleo. 


CEO15 Trabajar con diferentes agentes para permitir el cambio y abogar por la 
promoción de la actividad física y la salud. 


CEO16 Trabajar en equipo mediante la construcción de alianzas, comunicación 
adecuada y liderazgo para la promoción de la actividad física y la salud. 


CEO17 Integrar y ejecutar la evaluación e investigación en la planificación y 
ejecución de las prácticas laborales. 


CEO18 
Ser capaz de asumir retos profesionales mediante la confianza en la 
preparación propia, así como en la capacidad de aprender y adaptarse al 
contexto laboral del promotor de actividad física y salud. 


CEO19 Conocer la realidad laboral, y los elementos que inciden en la misma. 


CEO20 Ser capaz de desarrollar la capacidad de análisis, a partir de la observación 
y la reflexión en un contexto real. 


CEO21 Ser capaz de desarrollar el hábito de trabajo sistemático, planificando con 
dedicación al desarrollo profesional. 


CEO22 Saber apreciar la importancia de la formación permanente como medio 
para la mejora profesional. 


CEO23 Conocer la estructura epistemológica de las Ciencias del Deporte. 


CEO24 Conocer y comprender las diferentes perspectivas y líneas de investigación 
en las Ciencias del Deporte. 


CEO25 Comprender la aplicación del método científico en el estudio de las 
Ciencias del Deporte. 


CEO26 Conocer los diseños de investigación en las diferentes disciplinas científicas 
aplicadas a las Ciencias del Deporte. 


CEO27 Diseñar una investigación en una de las líneas de investigación de la 
Facultad de Ciencias del Deporte. 


CEO28 
Manejar herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio…) para 
desarrollar con garantías su investigación en el seno de un grupo de 
investigación. 


CEO29 Conocer el método científico y los sistemas científico-tecnológicos 
extremeño, español y europeo vinculado a las Ciencias del Deporte. 


CEO30 Conocer y usar pruebas estadísticas apropiadas usuales en Ciencias del 
Deporte. 


CEO31 Conocer y usar análisis cualitativos en Ciencias del Deporte. 
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Finalmente el Módulo 6 es obligatorio. El alumno aplicará los conocimientos adquiridos 
en un Trabajo Fin de Máster (12 créditos) tutorizado por, al menos, un profesor 
doctor de la Universidad de Extremadura con docencia en el Máster. Los alumnos que 
hayan elegido y cursado la especialidad investigadora han de presentar una 
investigación. En cambio, los alumnos en la especialidad profesionalizante han de 
presentar un trabajo vinculado con un proyecto de servicio de Actividad Física y Salud 
(incluyendo una investigación o no). A principio del curso se presentarán los trabajos 
ofertados por los profesores, y será tutorizado el alumno de acuerdo a las 
características y normativas emanadas de la Comisión de la Titulación. 


A continuación se ilustra la secuencia mediante una tabla.  


Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Curso 1º 


Semestre 1º 


Promoción de la Salud Pública mediante la Actividad Física y la 
Nutrición 


Entrenamiento Funcional y Acondicionamiento Físico para la Salud 
Actividades Físicas en Personas con Problemas de Salud Crónicos: 


Cardiovasculares y Metabólicos 
Actividades Físicas en Personas con Problemas de Salud Crónicos: 


Neuromusculares, Respiratorias, Dolor y Cáncer 
Actividad Física, Salud Mental, Ciclo Vital y Perspectiva de Género 


Semestre 2º 


Optativa de especialidad 
Optativa de especialidad 
Optativa de especialidad 
Trabajo Fin de Máster 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Tipo de asignatura Créditos 
Obligatorias 30 
Optativas 18 


Trabajo fin de grado 12 
Total 60 


Coordinación docente del título   


La coordinación de los distintos módulos, materias y asignaturas del título será 
responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación (CCT). Esta comisión estará 
compuesta por un máximo de cinco componentes, estructurada de la siguiente forma:  


- Responsable de la coordinación.  
- Un máximo de dos representantes del profesorado.  
- Representante del colectivo de estudiantes.  
- Representante del PAS.  


Funcionamiento de la CCT.  


1. Las CCT serán presididas por el coordinador o coordinadora. La convocatoria 
será por iniciativa propia de la persona responsable de la coordinación, por 
mandato de la comisión de calidad de centro, junta de centro o del 
vicerrectorado con competencias en materia de calidad o por solicitud de, al 
menos, un tercio de los miembros de la CCT que, en este caso, deberán 
especificar el tema o temas que desean tratar y su justificación. 


2. Las convocatorias de una sesión de la CCT las realizará la persona responsable 
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de la coordinación, con al menos 48 horas de antelación para las sesiones 
ordinarias, y con 24 horas para las sesiones extraordinarias. Se realizarán 
mediante correo electrónico a todas y todos los componentes especificando 
lugar, fecha y hora de la convocatoria, así como el orden del día. 


Las sesiones podrán ser presenciales o virtuales. Las CCT se reunirán, al 
menos, dos veces por curso académico. Una vez finalizado el curso académico, 
se convocará una reunión para analizar los resultados de la titulación en el 
curso académico anterior y la elaboración de la memoria anual. La segunda de 
ellas se realizará con antelación suficiente para revisar y evaluar los planes 
docentes de las diferentes asignaturas de la titulación y la programación de 
actividades docentes presentadas antes del periodo de matrícula.  


3. En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la CCT a las 
personas que se requiera para asesoramiento o por estar implicados en alguno 
de los temas. En este caso, se hará constar, tanto en la convocatoria como en 
el acta de la reunión, dicha invitación.  


4. De todas las sesiones se levantará acta, en la que se incluirán al menos la 
relación de asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados siguiendo 
el modelo disponible en la página web del vicerrectorado con competencias en 
calidad. Dichos acuerdos deberán hacerse públicos en la sección “actas” de la 
comisión de calidad del título del SAIC de la página web institucional. 


Funciones de la CCT.  


La función principal de las CCT es velar por el aseguramiento de calidad en la 
titulación, para ello deberá:  


1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la certificación de los títulos por parte de 
la agencia evaluadora: modificación de verificación (diseño), seguimiento (desarrollo) 
y acreditación (resultados). Las CCT serán responsables de la elaboración de los 
documentos requeridos en dichos programas (informes de autoevaluación, 
alegaciones, etc.).  


2. Aprobar las guías docentes de las diferentes asignaturas, así como las propuestas 
de modificación, contando para ello con la participación de los departamentos 
correspondientes, teniendo en cuenta que:  


a. Deberán revisarse los guías docentes de manera sistemática comprobando que 
cumplen los requisitos incluidos en la memoria de verificación del título y que se 
desarrollan todas las competencias de la titulación.  


b. Deberán hacerse públicas antes del periodo de matriculación del alumnado.  


3. Poner en conocimiento del equipo directivo del centro, de la persona responsable 
de calidad del centro y del vicerrectorado con competencias en las materias 
implicadas cualquier aspecto que la comisión considere que está afectando al correcto 
desarrollo de la titulación, así como un informe de sugerencias para su resolución.  


4. Impulsar la coordinación entre el profesorado y asignaturas del título, teniendo en 
cuenta que:  


a. La coordinación debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, y 
horizontal, de todas las materias de un curso.  


b. La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez 
por semestre, del profesorado que imparta docencia en el semestre correspondiente. 
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En dicha reunión, se analizarán las interrelaciones existentes entre sus asignaturas, el 
volumen de trabajo global del alumnado y la coordinación de las actividades de 
enseñanza-aprendizaje diseñadas. También se valorarán la posibilidad de realización 
de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de aprendizaje del 
alumnado, la satisfacción del alumnado con el desarrollo del curso y los resultados de 
rendimiento. 


c. La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones 
contempladas en los otros apartados de las funciones, mediante el análisis de los 
posibles solapamientos de contenidos entre asignaturas, reiteraciones o necesidades 
de conocimientos de unas asignaturas para abordar otras.  


5. Evaluar el desarrollo del programa formativo, recabando información sobre la 
eficacia de las acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de 
enseñanza y aprendizaje utilizados, de la evaluación aplicada al alumnado y de los 
medios humanos y materiales utilizados.  


a. Se seguirán para ello las recomendaciones e instrucciones de la ANECA y del 
vicerrectorado con competencias en las materias implicadas.  


b. Para ello se tendrán en cuenta los procesos correspondientes del SAIC.  


6. Elaborar y aprobar la memoria anual de la titulación, en el mes de noviembre, 
utilizando como referencia el modelo propuesto por el vicerrectorado con 
competencias en materia de calidad, en el que se analicen las tasas de rendimiento de 
las asignaturas, los perfiles de ingreso del alumnado, los resultados de evaluación y 
seguimientos del título y proponer y supervisar acciones de mejora de la titulación.  


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida  


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Calidad, ha diseñado el Proceso de 
Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la sistemática a aplicar en 
la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los estudiantes, tanto a través 
del Vicerrectorado con competencias en Relaciones Internacionales como del propio 
Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado con competencias en Relaciones Internacionales y actualmente se rige 
por la Normativa reguladora de programas de movilidad de la Universidad de 
Extremadura (Aprobada por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura 
en su sesión del día 28 de julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto 
de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Vicerrectorado con competencias en Relaciones Internacionales es la unidad 
responsable de la gestión de los programas o convenios de movilidad suscritos por la 
UEx en el marco de los proyectos y programas que sean materia de su competencia. 
Son funciones del Secretariado de Relaciones Internacionales: 
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a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 
actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 
desarrollo de los mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1.1 Profesorado 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE (total, detalle por especialidad en 6.2) 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 
Extremadura 4 8 100 11,43 
Extremadura 20 44,74 100 51 
Extremadura 21 2,63 0 2,05 
Extremadura 15 13,1 100 14,2 
Extremadura 2 2,63 100 3,48 
Extremadura 1 5,26 0 4,23 
Extremadura 13 7,89 33 10,85 
Extremadura 11 15,79 50 10,5 
Extremadura 8 2,63 100 3,41 


 
Categoría: indicar el número, según lo señalado a continuación: 


1: Ayudante. 
2: Ayudante Doctor. 
3: Catedrático de Escuela Universitaria. 
4: Catedrático de  Universidad. 
5: Maestro de taller o laboratorio. 
6: Otro personal docente con contrato laboral. 
7: Otro personal funcionario. 
8: Personal Docente contratado por obra y servicio. 
9: Profesor Adjunto. 
10: Profesor Agregado. 
11: Profesor Asociado (incluye profesor asociado de Ciencias de la Salud). 
12: Profesor Auxiliar. 
13: Profesor Colaborador Licenciado. 
14: Profesor Colaborador o Colaborador Diplomado. 
15: Profesor Contratado Doctor. 
16: Profesor de Náutica. 
17: Profesor Director. 
18: Profesor Emérito. 
19: Profesor Ordinario o Catedrático. 
20: Profesor Titular. 
21: Profesor Titular de Escuela Universitaria. 
22: Profesor Titular de Universidad. 
23: Profesor Visitante.  
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6.1.2 Adecuación del profesorado al plan de estudios 


El master ha sido diseñado por profesorado del centro 


El profesorado se adecúa a las dos especialidades: 


A) respecto a la especialidad de investigación (Máster Universitario de 
Investigación), los profesores que impartirán las asignaturas obligatorias y las 
asignaturas del itinerario de investigación (18 créditos de investigación), y 
dirigirán las tesis de fin de máster aquellos profesores con sexenio de 
investigación activo o más de 5 artículos en JCR (al menos 2 entre el primer y 
segundo cuartil) en los últimos 6 años. 


B) Respecto a la especialidad profesionalizante: a) las asignaturas obligatorias 
coinciden con la especialidad de investigación, por lo que el profesorado de 
estas asignaturas dispondrá de un sexenio activo o más de 5 artículos en JCR 
(al menos 2 entre el primer y segundo cuartil); b) las asignaturas optativas se 
impartirán por profesores de la Universidad de Extremadura expertos en TICs 
y/o emprendimiento empresarial con experiencia previa impartiendo master; y 
las tutorizaciones de prácticas profesionales se contará con profesionales en 
las empresas o instituciones con experiencia previa en grado. 


PERSONAL ACADÉMICO  
 


 CATEGORÍA DEL PROFESORADO 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


C 
U 


T 
U 


C 
E 
U 


T 
E 
U 


A 
Y 


A 
Y 
D 


C 
O 
L 


C 
D 


A 
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O 


V 
I 
S 


E 
M 
E 


I 
N 
T 


I 
N 
V 


TOTA
L  
ÁREA 


% 
B
E
C


P 
E 
R 


P 
R
O


D 
O 
C 


T 
C 


Educación Física y 
Deportiva 


3 8   1  3    1 16 80   1 16 16 


Fisiología  2         2 10   2 2 
Nutrición y 
Bromatología 


 1         1 5   1 1 


                 
Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 


 1               


Estadística e 
investigación operativa 


                


                 
Psicología Evolutiva y 
de la Educación 


 1         1 5   1 1 


                 
Organización de 
empresas 


                


                 
 
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
VIS: N° Visitantes 
EME: N° Profesores Eméritos 
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INT: N° Profesores Interinos 
INV: N° Contratados Investigadores 
BEC: N° Becarios 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación 
positiva para figuras de contratación superiores a la actual, o que hayan 
conseguido acreditación para cuerpo docentes superiores al actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


 


La actual plantilla, arriba reseñada, ha venido impartiendo un conjunto de 247 
créditos obligatorios y 186 optativos, lo que hace un total de 433 créditos (de la 
antigua licenciatura, y su correspondiente adaptación al grado). Adicionalmente, el 
profesorado ha participado en las sucesivas ediciones del Master de Actividad Física y 
Salud (más de 6 ediciones) conjunto entre la Universidad de Évora (Portugal) y 
Extremadura (España) y se integra mayoritariamente en los grupos de investigación 
Actividad Física, Calidad de Vida y Salud (AFYCAV), Avances en Entrenamiento 
Deportivo y acondicionamiento Físico (AEDAF), Fisiologia, Química Analítica y 
Comunitaria, Quercus Software, Actividad Física y Salud (AFIDES). El profesorado 
anterior junto con miembros de los grupos que estudian el entrenamiento deportivo 
GOERD y Análisis Didáctico y Comportamental del Deporte (ADICO) también han 
participado en las más de 3 ediciones del Master de Investigación en la Especialidad 
de Ciencias del Deporte de la Universidad dde Extremadura. Asimismo han participado 
mayoritariamente en los programas de doctorado de la Universidad de Extremadura. 


La calidad académica del equipo de docentes viene avalada en el grado académico de 
todos ellos, pues el 100% de la propuesta de plantilla posee el grado de Doctor. 


Igualmente su calidad científica está refrendada por el número de profesores que 
poseen un sexenio de investigación. Más del 70% de los miembros poseen un sexenio 
de investigación, ya sea de la CNEAI para los profesores pertenecientes a los cuerpos 
docentes, como de alguna agencia autonómica para los profesores con contrato en 
régimen laboral. 


Todos los profesores, salvo uno, tienen una vinculación permanente en la Universidad 
de Extremadura. En este caso, el único profesor con vinculación temporal, está 
acreditado por la ANECA a la figura de Profesor Contratado Doctor. 


Los miembros del equipo docente han participado de forma activa en proyectos del 
Plan Nacional I+D+I directamente relacionados con la temática del Máster. 


Adicionalmente, se advierte que dicha plantilla tiene la suficiente capacidad docente 
para asumir la carga de 270 créditos, del actual Grado en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte.  


La plantilla está compuesta por profesores de doce áreas de conocimiento distintas, 
que desarrollan los contenidos específicos de cada una de las materias. Se busca, por 
tanto, la mayor especificidad del profesorado. Gran parte de este profesorado, cuando 
se incorpora a la Universidad, posee una amplia experiencia profesional previa (figura 
de Profesor Asociado). 


En cuanto a la plantilla de P.A.S., tanto por número como por cualificación, está en 
condiciones de asumir las funciones administrativas, técnicas y de mantenimiento que 
exige la docencia del grado. Este personal ha recibido cursos de formación 
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organizados por la Sección de Formación Permanente del Personal de Administración 
y Servicios, que es la unidad dependiente del área de Gerencia, encargada de 
gestionar y promover acciones formativas del PAS, que capaciten y mejoren la 
gestión universitaria y la prestación de servicios que le son propias. Dentro de estas 
acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios, según el trabajo que se 
realice, a los que ha asistido la mayor parte del PAS del Centro. 


 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 
Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, En lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio de 
conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la detección 
precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de discriminación y 
violencia de género. 
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• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género que 
informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el campo de la 
igualdad y la no discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, a 
través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la persona o 
entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 


 


Adicionalmente, y dentro del marco normativo y posibilidades de la Universidad de 
Extremadura, colaborarán profesionales doctores externos (Sistema Extremeño de 
Salud y Universidad de Évora) para colaborar en la docencia -con presencia de 
docentes de la Universidad de Extremadura-, y tutoría en las prácticas profesionales.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


Facultad de Ciencias del Deporte 


En lo que se refiere al Personal de Administración y Servicios, en la actualidad, el Centro 
cuenta con una plantilla de 19 personas, distribuidas del siguiente modo: 


SERVICIO PUESTO Nº 


Administración Administrador  – Cuerpo de gestión 1 


Jefe de Negociado – Administrativo 1 


Administrativos 2 


Auxiliar administrativo – apoyo a departamentos 1 


Biblioteca Oficial de Biblioteca 1 


Ayudante de Archivos, Biblioteca y Museo 1 


Decanato Auxiliar Administrativo 1 


Informática Técnico Especialista en Informática 1 


Instalaciones Deportivas Técnico Especialista en Instalaciones Deportivas 1 


Oficial de Oficios en Instalaciones Deportivas 2 


Medios Audiovisuales Técnico Especialista en Medios Audiovisuales 1 


Oficial de Oficios en Medios Audiovisuales 1 


Servicios Generales Técnico Especialista en Servicios Generales 1 


Ayudante de Oficios en Servicios Generales 4 


Por otro lado, la plantilla de PAS tiene, por su número y cualificación la suficiente 
capacidad para atender a las necesidades administrativas, técnicas y de 
mantenimiento de la docencia que el nuevo máster supone. Este personal ha recibido 
cursos de formación organizados por la Sección de Formación Permanente del 
Personal de Administración y Servicios, que es la unidad dependiente del área de 
Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones formativas del PAS, que 
capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios que le son 
propias. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios, 
según el trabajo que se realice, a los que ha asistido la mayor parte del PAS del 
Centro. 


 


cs
v:


 9
71


39
03


47
62


32
04


99
12


82
90





				2013-02-14T16:46:48+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












  
 


   


 


 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


RECURSOS MATERIALES DISPONIBLES 


Actualmente, se cuenta con los siguientes recursos materiales: 


I. AULAS Y EQUIPAMIENTO. Son las siguientes: 


1. Aulas convencionales: Contamos con 7 aulas adecuadas fundamentalmente 
para la impartición de clases teóricas. Se ubican en la zona de aularios y despachos 
del profesorado. Su tamaño es adecuado para el tamaño medio del grupo (90 
alumnos). Todas las aulas cuentan con pizarra, pantalla de proyección, cañón de 
vídeo y retroproyector. El número de aulas es adecuado para una única titulación y 
adaptable a cualquier metodología de trabajo. En cuanto a su capacidad y recursos 
didácticos, además de las pizarras convencionales: 


RECURSOS DIDÁCTICOS 
AULA CAPACIDAD Retroproyector Cañón de 


proyección 
TV y 
vídeo 


Pizarra 
digital 


Aula 1 51 X X    X 
Aula 2 90 X X X  X 
Aula 3 90 X X    X 
Aula 4 150 X X X X 
Aula 5 90 X X   X 
Aula 6 35 X X    X 
Aula 7 50 X X  X 


2. Aulas seminario: Disponemos de 3 pequeñas aulas adecuadas 
fundamentalmente para la observación de práctica deportiva y trabajo con grupos 
reducidos. Se encuentran situadas en la zona deportiva y con vista directa a los 
distintos pabellones. Habitualmente se utilizan en asignaturas optativas y con límite 
de estudiantes (40 alumnos) por lo que su tamaño es el idóneo para la participación 
y el tipo de actividad realizada. Cuentan con pizarra, pantalla de proyección, cañón 
de vídeo y retroproyector. En cuanto a su capacidad y recursos didácticos: 


RECURSOS DIDÁCTICOS 
AULA CAPACIDAD Retroproyector Cañón de 


proyección 
TV y 
vídeo 


Pizarra 
digital 


Aula A 35 X  X  X X 
Aula B 40 X      X 
Aula C 40 X      X 


3. Aulas de informática: Contamos con 2 aulas de informática, ambas dotadas 
con el siguiente equipamiento: 
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- Equipos informáticos 


- Impresora láser 


- Pizarra convencional 


- Cañón de proyección 


Además, otros recursos didácticos: 


 
  OTROS 


RECURSOS 
DIDÁCTICOS 


 


AULA CAPACIDAD 
 


Equipos 
informáticos 


Escáner 


Sala de informática I 70 35 1 
Sala de informática II 40 20  


 


Estas aulas resultan adecuadas para realizar clases teórico-prácticas, simulaciones 
software, observaciones, investigación, etc. así como para realizar clases a través 
de la plataforma virtual de la UEx. Cuentan con pizarra, pantalla de proyección, 
cañón de vídeo, impresora láser, escáner y grabadoras magnéticas y ópticas. Se 
dispone del software de Microsoft con licencia Campus así como de software libre 
Linex, desarrollado en nuestra comunidad autónoma. Estas aulas cuentan con 1 
PAS para su gestión y mantenimiento. 


4. Aula de audiovisuales: Se dispone de un aula de audiovisuales de 15 puestos 
dotada con 5 televisiones, 10 vídeos, 5 DVD, 2 cámaras digitales, 5 ordenadores 
para edición no lineal, pantalla de proyección, cañón de vídeo y retroproyector, así 
como el software necesario para realizar observación y edición de vídeo analógica y 
digital. Además, se ha ampliado una segunda sala de audiovisuales que cuenta con 
unos 25 puestos, 5 televisiones y 10 vídeos. Muy adecuadas para realizar 
observaciones específicas en determinadas asignaturas optativas de los últimos 
cursos, con pocos alumnos. Esta aula cuenta con 2 PAS para su gestión y 
mantenimiento. 


5. Aulas deportivas: Adecuadas para la realización de prácticas deportivas. 
Generalmente las prácticas deportivas correspondientes a asignaturas troncales y 
obligatorias cuentan con dos grupos diferenciados con el objetivo de reducir el 
número de estudiantes (40 por grupo). El material deportivo se encuentra en 
distintos almacenes y es gestionado por tres personas de administración y servicios. 
Hay dos grandes grupos de aula: 


a. Aulas propias. Existen distintas instalaciones deportivas ubicadas en la zona 
deportiva y repartidas en tres grandes pabellones. Se trata de las siguientes aulas: 


i. Aula de piscinas. Se cuenta con dos vasos, uno de iniciación y otro de 25 metros. 
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Está equipada con una pizarra y dispone de una capacidad de 90 personas. 


ii. Pabellón polideportivo. Dispone de dos pizarras, dos cámaras de vídeo fijas, 1 
cámara de vídeo motorizada, un retroproyector y dos televisores. Tiene una 
capacidad para 80 personas. 


iii. Rocódromo. Con una capacidad de 30 personas. 


iv. Aula de gimnasia artística. Cuenta con 1 pizarra, 1 cámara de vídeo fija, 1 
cámara de vídeo motorizada, 1 televisión y 1 reproductor de vídeo. La capacidad de 
esta instalación es de 40 personas. 


v. Aula de danza. Dispone de 1 pizarra, 1 cámara de vídeo fija, 1 televisión, 1 
reproductor de vídeo, una mesa de mezclas con amplificador, doble pletina y cajas 
acústicas, 1 retroproyector. Capacidad para 40 personas. 


vi. Aula de lucha. Cuenta con 1 pizarra, 1 cámara de vídeo fija y 1 televisor. Carece 
de ventilación natural y tiene una capacidad de 30 personas. 


vii. Aula de musculación. Cuenta con máquinas de musculación y juegos de halteras 
y barras, además de un televisor. Carece de ventilación natural y tiene una 
capacidad de 30 personas. 


viii. Pista de atletismo. La instalación cuenta con una recta de atletismo, de 50 
metros, con ubicación especial para modalidades de lanzamiento y saltos. Cuenta 
con material para el desarrollo de todas las pruebas de atletismo. Capacidad para 
50 personas. 


b. Aulas externas: Disponemos de espacios ubicados físicamente fuera del Centro y 
pertenecientes a distintas entidades de la ciudad. El Servicio de Actividad Física y 
Deporte, SAFYDE, de la UEx cuenta con pistas de tenis adecuadas para este tipo de 
prácticas y ubicadas a escasos metros del Centro. La Diputación Provincial de 
Cáceres dispone de pista de atletismo y campo de fútbol de hierba, adecuados para 
este tipo de prácticas. En este caso el horario de clases tiene en cuenta las 
necesidades de desplazamiento. Finalmente el Pabellón Polideportivo V Centenario 
de la UEx, a escasos metros del Centro, proporciona un apoyo complementario en 
las instalaciones en caso de ser necesario para alguna práctica deportiva. 


Las aulas destinadas al programa formativo son adecuadas. En general son muy 
variadas y tienen distintas características. Como rasgos generales, cuentan con luz 
y ventilación natural, calefacción, así como una acústica correcta. Su estado de 
conservación es adecuado, si bien se hace preciso realizar periódicamente las tareas 
de mantenimiento propias de cada tipo de espacio.  


No existen barreras arquitectónicas ya que todos los espacios se distribuyen en dos 
plantas, una principal al nivel de la calle y otra planta baja, a la que se puede 
acceder tanto por un ascensor desde la primera planta como por una entrada 
secundaria situada también al nivel de la calle. 
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II. LABORATORIOS 


En cuanto a los Laboratorios de investigación, se trata de espacios en los que 
además de las labores propias de investigación que en ellos se desarrollan, se 
organizan ocasionalmente actividades formativas. Son los siguientes: 


LABORATORIO CAPACIDAD ÁREA DE CONOCIMIENTO 
Análisis de la enseñanza 20 Educación física y deportiva 
Análisis del entrenamiento 20 Educación física y deportiva 
Biomecánica  20 Educación física y deportiva 
Ciencias sociales 20 Sociología 
Condición física y salud 20 Educación física y deportiva 
Control motor 20 Educación física y deportiva 
Fisiología 20 Fisiología  
Observatorio extremeño del deporte 20 Educación física y deportiva 
Psicología 20 Psicología  


Equipamiento común disponible 


El Centro dispone de una serie de recursos de equipamiento comunes, que se puede 
obtener bajo petición:  


• 3 cámaras de vídeo mini DV 


• 5 trípodes 


• 3 cámaras de vídeo S-VHS 


• 1 cámara fotográfica digital 


• 1 minicadena con DVD 


• 1 radio casette con DVD 


• 5 decodificadores TDT 


• 2 discos duros externos. 


• 3 Cañones de vídeo portátiles. 


• 2 Armarios con televisión y vídeo analógico. 


• 2 Ordenadores portátiles. 


GESTIÓN DE AULAS 


La gestión de aulas e instalaciones deportivas está en manos del Vicedecano de 
Infraestructuras y Economía. Antes de empezar el curso, y tras ser aprobado el 
horario en Junta de Facultad, el Vicedecano de Economía adjudicará las aulas y las 
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instalaciones deportivas para el desarrollo normal de las asignaturas. Esta 
adjudicación se hará en base a los créditos teóricos o prácticos de cada asignatura. 
En caso de que el profesorado tenga otras necesidades, estas deberán ser 
comunicadas por escrito al Vicedecano. Una vez cerrado el horario de las 
asignaturas y el lugar en el que se impartirán las clases, se publicará esta 
información, tanto en la página Web como en los tablones de anuncios. 


En caso de que se quiera hacer un uso extraescolar de las aulas o instalaciones del 
centro, deberá remitirse un escrito al Vicedecano. El interesado será informado de 
la resolución adoptada, así como los técnicos de conserjería e instalaciones 
deportivas, que deberán preparar dichas instalaciones para su uso en caso de que 
la resolución sea positiva. En cualquier caso, el uso de cualquier aula o instalación 
estará sujeto a la Normativa de régimen interno de la Facultad de Ciencias del 
Deporte. 


GESTIÓN DE COMPRAS Y MATERIAL 


El Vicedecano de Economía e Infraestructuras, tras recibir varios presupuestos del 
Administrador, eleva una propuesta y un presupuesto al Decano. El Decano aprueba 
el presupuesto y rinde cuentas ante la Junta de Facultad. Aquellas compras que 
exceden de los presupuestos del Centro, se solicitarán al Vicerrectorado de 
Planificación  Económica para optimizar al máximo la partida prevista de tres 
millones de euros para la adecuación de infraestructuras docentes. Posteriormente, 
se solicita el recurso para que se efectúe su adquisición. En cualquier caso, habrá 
que respetar la normativa vigente en materia de contratación y adquisición de 
bienes. 


Por otro lado, el PDI y PAS del centro, a través de una solicitud dirigida al 
Vicedecano de Economía e Infraestructuras podrá realizar peticiones para compras 
de material, que seguirán el proceso de resolución ya comentado.  


REPARACIÓN, ADECUACIÓN Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS 


El equipo Decanal, a través del Vicedecano de Economía e Infraestructuras, diseña 
y pone en práctica una política de mantenimiento y mejora de infraestructuras, 
contratando en su caso, una empresa de mantenimiento integral de instalaciones. 
Dicha empresa informará de las incidencias y las reparaciones que tengan lugar en 
el centro. De la misma forma, el Administrador del Centro deberá informar 
semanalmente, o siempre que ocurra un imprevisto, al Vicedecano de las posibles 
incidencias ocurridas y de los gastos que ello puede conllevar. Posteriormente, el 
Vicedecano de Infraestructuras y Economía informará al Decano. Este aprobará los 
gastos y se afrontarán las reparaciones y mejoras en las instalaciones, siempre que 
el presupuesto del centro pueda asumirlo. En caso de que el centro no pueda 
asumirlo, se solicitará la participación del Vicerrectorado de Planificación Económica. 


SERVICIOS DISPONIBLES 


La gestión de los servicios propios: Conserjería, Secretaría, Cafetería, Reprografía y 
Biblioteca es una competencia del Equipo Decanal del Centro, que será quien realice 
la labor de definición de los objetivos de los mismos. El Equipo de Dirección y el 
Administrador de Centro realizarán la definición de actuaciones de los servicios 
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prestados por el Centro.  


Se elabora un documento que recoja la planificación de actuaciones, y será el 
Vicedecano quien se encargará de la difusión interna y externa de las actividades y 
de los objetivos de los servicios. El Administrador y los responsables de los 
Servicios ejecutarán las actuaciones planificadas, de acuerdo con los protocolos 
necesarios para la prestación de los servicios, que quedan concretados en las 
normativas de funcionamiento y uso de dichos servicios. Dichas normativas serán 
aprobadas en Junta de Centro.  


Se obtendrá información relacionada con el funcionamiento de los servicios de todos 
los sectores de la Comunidad Universitaria. El Equipo de Dirección valorará la 
suficiencia y fiabilidad de estos datos para poder proceder, junto con la Comisión de 
Calidad, al análisis de los resultados y a la realización de propuestas de mejora. 


La Facultad de Ciencias del Deporte cuenta con los siguientes servicios: 


• El servicio de reprografía y el de cafetería se consiguen a partir de sendos 
concursos públicos y en los proyectos presentados por las empresas quedan 
definidas sus actuaciones. Los precios y tarifas vienen indicados por la propia 
universidad. 


• Servicio de biblioteca. 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura cuenta con los siguientes 
fondos: 


- 456.265 monografías en papel. 


- 7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente. 


- 19.537 monografías electrónicas. 


- 16.486 publicaciones periódicas electrónicas. 


- 41 bases de datos en red. 


- Cobertura de red inalámbrica Wi-Fi en todo el Campus a través de la Red 
Inalámbrica de la Universidad de Extremadura (RINUEX) y el proyecto EDUROAM, 
que garantizan el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la UEx 
y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


RECURSOS VIRTUALES 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite 
completar la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las 
Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual 
pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para 
ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional 
que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes 
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herramientas de trabajo: 


- Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


- Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


- Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


- Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


- Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA 
(asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y 
de la identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación 
Linex SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la UEx (RINUEX) y el proyecto 
EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi que garantiza el 
acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la UEx y en el resto de 
universidades del proyecto EDUROAM. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar 
la correcta docencia de la titulación, como viene realizándose en la actual 
licenciatura de Filología Clásica. Por otro lado, la gestión, funcionalidad y 
mantenimiento de los diversos materiales implicados en la docencia han sido 
atendidos en el SGIC de la UEx mediante el Proceso de Gestión de los Recursos 
Materiales y Servicios Propios del Centro (PRMSC). 


Con ello, tanto en la actualidad como en el futuro la UEx garantiza la calidad de los 
recursos disponibles para la docencia del grado. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


TASA DE GRADUACIÓN 75 
TASA DE ABANDONO 10 
TASA DE EFICIENCIA 75 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez 
en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 
académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 
plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Este título es nuevo e incorpora dos especialidades: investigación y profesionalizante. 
Si bien la implantación de este título es nueva y no se dispone de datos propios aún,  
se han usado como indicadores aquellos procedentes en los últimos tres años del 
Máster de Investigación en la Facultad de Ciencias del Deporte que es similar en 
diferentes aspectos: perfil de alumnado, centro y profesorado. Adicionalmente, se  
ha participado en Master de Actividad Física y Salud con Évora (más desplazamientos 
y costes comparativamente). Hay que tener en cuenta que al especializarse en un 
tema más concreto, el perfil probablemente será más específico y con implicación del 
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estudiante. Además será más fácil el seguimiento del curso al tener menos horario 
presencial y el presencial compatible con horarios laborales (el actual se imparte de 
lunes a jueves, y el propuesto en viernes y sábado no todas las semanas). Los 
indicadores muestran 24 matriculados para un límite de 30 plazas ofertadas sólo en 
la especialidad de investigación. En nuestro caso, además habrá la especialidad 
profesionalizante con un número de 40 plazas por lo que la tasa de demanda alta 
parece fundamentada. Además, las asignaturas del grado optativas es superior a 50 
sólo en Ciencias del Deporte (hay que considerar que el master está orientado para 
captar demanda adicional también de otras disciplinas en Ciencias de la Salud y  en 
Ciencias Sociales y Jurídicas. Por lo tanto, consideramos una tasa de 40 alumnos 
matriculados con una selección previa (es decir, un expediente y formación de base 
adecuada). Respecto a la eficiencia, los estudiantes del antecedente en la 
especialidad de inveestigación, y en el Master de Actividad Física y Salud con Évora 
(es decir, con unos desplazamientos y costes que ahora no serán necesarios para el 
estudiante) han aprobado mayoritariamente los cursos teóricos, y realización del 
trabajo final de grado en año del curso +1. 


El servicio de estadística de la Universidad a través del Observatorio de Indicadores 
de la UEX indican que la especialidad en investigación en Ciencias del Deporte 
(genérica) la tasa de graduación fue del 69%, tasa de abandono del 15% y la de 
rendimiento del 72%. Por lo tanto, la opción de poder escoger también la versión 
profesionalizante (más adecuada a personas que abandonan por falta de 
especificidad a sus interes de profundización), la especialización en el tema escogido 
(sólo en actividad física y salud), horarios más compatibles con las personas que no  
viven en la misma ciudad -semipresencialidad-, además el cálculo con año de curso 
+ 1 año para concluir está justificado por la presentación del trabajo fin de máster 
que hacen preveer fundamentadamente una mejora de las tasas respecto al 
programa similar referenciado. Se han presentado en el apartado anterior una 
estimación conservadora de esta previsión. 
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